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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilicBBJmestre, 30 pesetas; semestre, 6o, y un año, 120. BBI

Centros oficiales fuera de Madrid.—.Trimestre, 35 pese-
tas ;semestre, 70, y un año, 140.Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguienteJ

tri-

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-B
A

ción. 4ISAnuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

£;;,«•.••\u2666#**•\u2666\u2666*\u2666*\u2666\u2666*\u2666\u2666\u2666\u2666*\u2666•\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666*•••*••••••«»••• ••••**••«••*•***#**

Administración y Talleres :
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios).

—-
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS :Mañana :De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL transcurridos Sos diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
!a provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicho
concurso ; en la Inteligencia de que
transcurridos los dieft días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se 'tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

zo del reemplazo de 1950, alistado con
el núm. 855, Marcelino Rodríguez Gon-
zález, y debiendo acreditar, como deter-
mina el vigente Reglamento de Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército, el pa-
radero de su hermano Dionisio Rodrí;
gueSs González, que se ausentó de su do-
miciliohace nás de diez años, calle del
Comandante Portea, núm. 76, bajo, se
ruega a toda persona que tenga noticias
de su paradero lo ponga en conocimien-
to de esta Tenencia de A!cald^^^^_
en la plaza Mayor, núm. 27BBBBBJ

ministerio de la Gobernación
Dirección General

de Adminstración Local Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

ndo la permuta de sus cargos so-
da por los Secretarios de los

juntamientos de Canencia y la Agru-
vción Horcajo de la Sierra y La Ace-
da (Madrid). Madrid,: 29 de mayo de 1950.

—
El

Secretario, M. Berdejo.
sto el expediente incoado con mo-
de solicitud de permuta entre don

1 Alvarez Pascual y don Martín
: Alvarez, Secretarios de Adminis-
ón Local, con ejercicio, nespectiva-
:e, en los Ayuntamientos de Cañen-
!a Ag-rupaeióni H«EGajo de la Sie-

\u25a0\u25a0 La Acebeda (Madrid), y concu-
do los requisitos exigidos al efecto
í artículo 21 del Reglamento de 23
gosto de 1924 y en, el Decreto de

(O.-15.627) eroero.
Madrid, 26 de mayo de 1950.

—
Octa-

viano Alonso dc Gelis.
La Excma. .Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 29 de marzo próximo pasado, con
sanción del Picno en la de 12 del ac-
tual, aprobar ios pliegos de condicio-
nes del concurso que intenta celebrar
para Contratar la adquisición de 105
impermeables blancos con destino al
personal del Cuerpo de Policía Ur

Lo que se anuncia a}, público en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 20 de! Reglamento de 2 dé ju-

¡ de
obras y servicios municipales.

X.—368

Tenencia de AJcatdta dei distrito de Re-
tiro (cuarta Zona)

Madrid, 29 de mayo de 1950.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

Oon Ricardo Oreja E:
Alcalde \u25a0!<\u25a0

1 emente

la cuarta zona de Madrid

iciembre de 1947, (O.— 15.629) Hace saber: Que procediéndose ac-
tualmente a !a revisión del expediente de
prórroga de incorporación a filas de pri-
mera clase 1el mozo perteneciente al
reemplazo de 1948, núm. 369 del alista-
miento por el cupo de este distrito (an-
tes Congreso), José Chicharro Pérez,

1 Dirección 'General ha resuelto
r a lo solicitado por los referidos
arios v, en su virtud, nombrar .1

baña Secretaría. —Sección de Hacienda
Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Exento. . Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes a! en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicho
concurso ; en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

eón Alvarez Pascual Secretario de
rupación de los Ayuntamientos de
jo de la Sierra y La Acebeda, y a

íartín Sanz Alvarez, de Canencia,
do posesionarse de sus cargos den-
i plazo ríe un mes', contado desde
ilicación de la presente en el «Bo-

del Estado".

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en el artículo 236. del Decre-
to sobre Ordenación provisional de
las Haciendas locales, de 25 de enero
de 1946, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secreta-
ría, por plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el ex-
pediente comprensivo de los acuerdos
de la Comisión Municipal Permanen-
te y Excmo. Ayuntamiento Pleno de
12 de los corrientes, en virtud de los
cuales se crea dentro del vigente Pre-
supuesto de Gastos del Interior, y en
su capítulo IX,artículo séptimo, con-
cepto 20*, la partida 510 triplicada,
«Para Jas distintas subvenciones acor-
dadas y las que puedan acordarse du-
rante el ejercicio», dotada con la suma
de 408.407,17 pesetas, procedente del
remanente que arrojó la liquidación
del Presupuesto del pasado ejercicio.

como hijo de madre abandonada y po-
bre a efectos legales, por desaparición del
padre del mismo, don José Chicharro
Gamo, que tuvo lugar en BBBBBB
ses del año ¡937, siéndoB
conyugal en. aquella fc^BBBBBJ
Oquendo, núm. 10, de esto fl^BJ
desea conocer e! presunto paradero I
mencionado interfecto, que estaba ímsaj
do con doña Vicenta Pérez MagáJ

los últimos me-
domicilio
calle

-
de

rid, 23 de mayo de 1950.
—El Di-

general, Jdsé F. Hernando,

alicado leu. el «Boletín Oficial del
>» del dfa 28 de mayo.)

al, se

Lo qué se hace público parageBB
conocimiento ¿ efectos proceden tesBB^
gando a .cuantas personas tengain cono-
cimiento de alsninJiechiB

leral
(G. C ,

—2.206)

X>C

Ayuntamiento de Madrid
eiacionado con

Lo qué se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

este edicto lo manifieste!
cia de Alcaldía, sita en <
do, núm. 30.

paseo de! Pra-
en esta Tenen-

Secretaría Dado en Madrid, a ;

1950.
—

Ricardo Oreja' E
de mavo de

Excma. Comisión Municipal
mente ha acordado, en sesión

jsegui.

iX.—369
ilactual, con sanción del Pleno

a de 12 del mismo mes, aprobar los
gos de condiciones del concurso

Madrid, 29 de mayo de 1950.—E!
Secretario, M. Berdejo.

1O0-;

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIOintenta o Jebrar para contratar la

uisición de 50 chaquetones de cue-'
25 abrigos rusos, para el perso

del Servicio contra Incendios.

(O.—15.628)

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
Delegación Técnica Especial para la Re-

gulación y Distribución de Energía
Eléctrica en la Zona

Madrid, 29 de mayo de 1950.
—

El
Secretario, M. Berdejo.Los expresados pliegos de condi- de 5 de abril próximo pasado, con

sanción del Pleno en la de 12 del ac
tual, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso que intenta celebrar
para contratar las obras de pavimen-
tación e instalación de alcantarillado,

les se hallarán de manifiesto en
Secretaría del Excmo. Ayunta-
do (Negociado de Subastas), en
horas de diez de la mañana a una
la tarde, durante los diez días si-

(O—15.632) acuerdo con ia sobre

la situación eléctrica general del país
dada por la Dirección General de Indus-
tria, en nota que publica BBBBBB
de esta fecha se autorizB

Negociado de Reclutamiento del distrito
del Centro

a utüizac

s al en que este anuncio apa-
'serto en el Boletín Oficial de'ncia, dentro de cuyo plazo po-

absorbederos, tuberías y bocas de rie-

go en las callas números i,2 y 4 de
la Zona Industrial de las Delicias.

Don Octaviano Alonso de Celis, Tenien-
te Alcalde de, la primera Zona y Pre-
sidente de la Comisión de Quintas del
distrito del Centro.

di in mi iii|iiiWJJJJJB
no se den órdenes enBBBBBBJ
dando suprimidos los cor

i tanto
ano, que-

mente se B
dé la 2ona Centro-Leva

algunos sectores
presentarse cuantas reclamacio- Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en

!a Secretaría del Excmo. Ayunta-

Hago saber: Que en este distrito se
incoa expediente de hijo de viuda pobre
y hermano desaparecido a favor del mo-

sean procedentes contra dicho
Blipvncia de

Sin embargo, dadas las característi-
cas con que actualmente se va a dar elso; en 1
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deberán en un plazo de treinta días
hábiles, contados a partir de la publi-
cación de este anuncio, justificar ante
el mencionado Ayuntamiento haber
presentado sus redamaciones en los
Juzgados municipales o de primera
instancia o en las Magistraturas de
Trabajo, según se trate de reclama-
ciones por daños o perjuicios y deu-
das de materiales o de Jas de jornales
y accidentes del trabajo.

De las reclamaciones presentadas,
el Alcalde deberá dar cuenta a esta
Primera Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles, Sagasta,
número 30, o remitir, en su defecto,'
una certificación/ acreditativa de no
haberse formulado reclamación al-
guna.

suministro, efectuando transporte
importante de en* el Centro
a Levante,»*'- tener una

órdenació orma
que no se sup le las
tlevaciones de agua, con las délas indus-

y alurnbr Ue se dispone
(s de la Zona

levantina utilicen la energía durante las
horas de la madrugada comprendidas

: las once de la noche y las siete
imañana. Como compensación a las

molestias que esta ordenación de consu-
mos les cause," por las Empresas eléc-

s se les rebajarán sus 'facturaciones
\u25a0insumo en el tanto por ciento de re-

cargo térmico, siempre que no utilicen
!a energía más que en el horario an-
tedicho y se abstengan' totalmente de ha-
cerlo desde las siete de la mañana has-
ta las once de la noche. Si estas ins-
irucciones no se cumpliesen, las Empre-
sas eléctricas darán los cortes necesarios
para mantener la carga dentro de los
límites que la especial situación actual
permite alcanzar.

zo de 1949, antes.de formalizar el
contrato correspondiente.

La adjudicación única y definifse liará por la Dirección de estos S**vicios. er~
La apertura de pliegos s& verifica-

rá ante Notario, en la,s oficinas de los
Sen-icios Hidráulico^ del Tajo, el día
•19 de junio, a las doce horas.

Los proyectos, pliegos de condicio-
nes y cuadros de precios estarán de
manifestó durante el mismo plazo en
las oficinas de la Dirección General
de Obras Hidráulicas o dé los Servi-
cios Hidráulicos del Tajo, y el mode-
lo de proposición y disposiciones para
la presentación de proposiciones y ce-
lebración del concurso son los " si-
guientes :\u25a0 *

No se extenderá certificación deobra ejecutada hasta tanto se vayan
haciendo efectivos por la Pagaduría
de los Servicios Hidráulicos "del Ta
jo los importes de los libramientos co!rrespondientes a las consignaciones
para estas obras.

El concurso podrá declararse de-
sierto o adjudicarse •discreciorialmente
a quien ofrezca condiciones más ven-
tajosas, aun cuando éstas no seanprecisamente las más económicas te-
niendo en cuenta la capacidad técnica
y económica de los concursantes.Modelo de proposición Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-Don ..., vecino de , provincia de

Madrid, 25 de mayo dc 1950.
—

El
Ingeniero Jefe, Gonzalo Torres.

(G. C—2.210) (A.—13415)

.... con cédula personal núm. ..., tari-
fa ..., clase ..., y con domicilio en ...,
calle de ..., núm. .... en su propio
nombre (o en representación de ...,,
según apoderamierito que se acompa-
ña), enterado del

'
anuncio publicado

en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid del día ... de ..., de las
condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación por destajo,
media/ite concurso, de las obras de
«Defensa del río Henares en los tér-
minos de Alcalá, Torrejon y Torres
de la Alameda (Madrid)», perfiles
«26-32 7, espigón núm. 1, y 329-330,
números 1 y 2, comprendidos en los
proyectos suscritos por. el Ingeniero
don Ángel Ortiz Dou y aprobados en

catano.

Madrid, 26 de mayo de 1950.— Ei
Ingeniero Director, Ramón María
Serret-.

(G. C —2.208) (O.—15.631)Madrid, 27 le mayo de 1950.
—

El De-
legado Técnico (ilegible). Servicios Hidráulicos del Tajo

(G. C—2.211)
CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN POR AD-'
MINISTRACION, SISTEMA DE DESTAJOS,
DE LAS OBRAS DE «DEFENSA DEL RIO

AYUNTAMIENTOS
1.a Jefatura de Estudios y Cons* EL PARDO

tracciones de Ferrocarriles HENARES EN LOS TÉRMINOS DE ALCALÁ, Tramitándose en. este Ayuntamiento
expediente de habilitación de crédito en
el Presupuesto ordinario del ejercicio
actual, para atenciones del Municipio,
queda expuesto al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por espacio de
quince días hábiles, durante los cuales
podrá examinarse- y formular las recla-
maciones que se estimen pertinentes.

torrejon y torres de la alameda
(madrid))), perfiles 326-327, espigón

numero i; y 329-330, números iy 2

\NUNCÍOS
Terminadas las obras del Tramo D,

Trozo 2.°, Subsección 2.
a, Sección i.

a

del Ferrocarril de Madrid a Bursos.
que radican en los términos munici-
pales de La Cabrera, Valdémanco y
Lozoyuela, ejecutadas por el destajís*
ta «Ingeniería y Construcciones Mar-
cor», S. A., se hace público a los elec-
tos de lo dispuesto en el artículo 65
del pliego de condiciones generales
para la contratación de las obras pú-
blicas de 13 de marzo de i'903, para
que las personas o entidades que se
consideren afectadas por daños y per-
juicios, por deudas de jornales o ma-
teriales, o por accidentes del trabajo
derivados de las expresadas obras,
deberán en un plazo de treinta oías
hábiles, contados a partir de la publi-
cación de este anunció, justificar an-
te los

-
mencionados Ayuntamientos

haber presentado sus reclamaciones
en los Juzgados municipales o de pri-
mera instancia, o en las Magistratu-
ras de Trabajo, según se trate de re-
clamaciones' por daños o' perjuicios y
deudas de materiales, o de las de jor-
nales y accidentes deí trabajo.

De las reclamaciones presentadas
los Alcaldes deberán dar cuenta a esta
Primera Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles, Sagasta,
número 30, o remitir, en su defecto,
una <ditanva de no
haberse formulado reclamación al-

DESTAJO
PRIMER CONCURSO

ANUNCIO . , se compromete a la ejecución de
un destajo de ciento quince mil seis-
cientas trece pesetas noventa y siete
céntimos (115.613,97 pesetas) con su-
jeción a las condiciones particulares
y económicas de este concurso, y al
precio que se fija en las condiciones
mencionadas, con la baja de ... por
ciento (en cifra y en letra), y asimis-
mo se compromete a ejecutar las men-
cionadas obras en e! plazo de ...

Hasta las trece horas del día ió de
junio se admitirán proposiciones pa-
ra este concurso en las oficinas de la
Dirección General de Obras Hidráu-
licas y en las de los Servicios Hidráu-
licos del Tajo, sitas en Madrid, en el
edificio de los Nuevos Ministerios,
paseo Izquierdo del Hipódromo, du-
rante las horas hábiles de oficina.

El Pardo, a 22 de mayo de 1950.
—

El
Alcalde (ilegible).,

(G. C.
—

2.124) (X—365)

BUITRAGO
Las Cuentas de fondos municipales de

este Ayuntamiento y año de 1949, con
sus respectivos justificantes y documen-

1tación., se hallan expuestas al público en
esta Secretaría, por término de .quince
cijas, para oír reclamaciones, según de-
termina el artículo 352 del Decreto de
25 de enero de 1946.

Buitrago, 26 de mayo de 1950.— El
Alcalde (ilegible).

Las obras a -ejecutar por este des-
tajo son las obras comprendidas en
los tres proyectos correspondientes a
los perfiles 326-327, espigón núm. 1,
>; 329-33<>) núms. 1 y 2, de la «Defen-
sa del río Henares en los términos de
Alcalá, Torrejon y Torres de la Ala-
meda (««Madrid), hasta .un importe de
ciento quince mil seiscientas trece pe-
setas noventa y siete céntimos (pese-
tas 115.613,97), valoradas a los pre-
cios de los proyectos correspondien-
tes, redactados en octubre de 1949
por el ingeniero don Ángel Ort-iz
Dou y aprobados en 5 de mayo de
1950.

'

El concursante declara haber. leído
V quedado enterado de todas las eon-
diciones y requisitos que se contienen
en los pliegos citados para la ejecu-
ción de las obras objeto de este Desta-
jo, y declara aceptarlos.

(G. C—2.171) (X.-375

VILLAREJO DE SALVANÉS
Rendidas las Cuentas municipales del

ejercicio de 1949, con sus justificantes,
se hallan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, durante -cuyo pla-
zo y ocho, días más podrán -presentar por
escrito los reparos u observaciones que
estimen pertinentes.* Viílarejó de Salvanés, 20 de mayo de

1950.
—

El Alcalde (ilegible).
(G. C.

—
2.170) (X.-

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración del *

concurso

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo precedente, se redactarán en cas-
tellano y se extenderán en. papel se-
llado de cuatro pesetas v setenta cén-

(4,70iB
El depósito provisional a constituir

pitra tomar parte en el concurso se
efectuará en la forma siguiente :

*

En la presentación de cada propo-
sición se acompañará el resguardo del
depósito de la fianza provisional de
dos mil trescientas doce pesetas vein-
tiocho céntimos (2.312,28), ingresadas
en la Caja General de Depósitos a

ion dc la lima. Dirección Ge-
I de Obras Hidráulicas, de

acuerdo con la Ley de 17 de ocl
de 1940 y Orden ministerial de 2. de-

ervi-
lDi-

rección General de Obras Hidráulicas
1 1 cantidad 1

el ad-
judicatario.

I luran-
te las horas marcadas en el anuncio,
bajo sobre cerrado, en el cual se con-
signará que son para este concurso,
acompañando a las mismas el poder
o documento que acredite la represen-
tación que, en su ieda ostentar
el proponente.

Las Cuentas del Presupuestó esp
del Juzgado comarcal de esta Villa
rrespondientes al ejercicio de 194?

'hallan expuestas al público en la &
taría de este Ayuntamiento, por ten

de^ quince días, .durante cuyo perío.
ocho días más podrán presentar poj
crito las reclamaciones u observad
que se estimen pertinentes.

gima
Madrid, 22 de mayo de i. \u25a0

/alo Torres.
(G. C—2.209) < A.—13.414)

.—Gon-

robada la liquidación de las
obras del Trozo 1.", Sección 2.a del
Ferrocarril de Enlace de la Estación

¡>n la dé Las
ictura de

stación de los Ministerios, que ra-
ien el término municipal de Ma-

drid, ejecutadas por contrata por «Fo-
mento de Obras y Construcciones»,
Sociedad Anónima, se li. ico a

tícu-
imdiciones gene-

\u25a0ción de las obras
PUD de 1903, para

A la vez, pero por separado y a la
.deberá presentarse él oportuno

nardo justificativo de haber con-
ado en la Pagaduría de estos Ser-

>tilicos la canthBad expre-
sad.-, nuncio como depósito pa-
ra [v ar parte en este concurso.

Villarejo de Salvanés, 20 de m
1950.

—
El Alcalde (ilegible).

(Gi £.—2.169) (x—
VILLARDEL OLMO

-Se hallan expuestos al público \u25a0

Secretaría de este Ayuntamiento
término de ocho días, para oír rec
ciones, los Padrones de los siguí
arbitrios y exacciones, para el eje
de 1950:

*
Caso de presentar proposición algu-

edad, Empresa o Compañía,
-ompañar a la misma la certi-

áón exigida por el artículo sexto
\u25a0 diciembre de

judi

18 de
marzo de 1949 y O. M.d< mar-

Desagüe de canales en la vía p!

Perros
Tránsito de animales p.

proposición que se presen-
el oportuno recibo.

blica
Transcurrido dicho plazo

El concurso se celebrará con suje-
ción a la Instrucción aprobada por
Orden ministerial de 27 de febrero de
1932.

rá atendida

Villar del O í'ayo ':

El Alcalde,- P. A., el Secretario
rio E. Roldan.

(G. C.
—

2.i68) (X.~:
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GRIÑÓN Horta Jórdana, de cincuenta años de
edad, casado, de profesión industrial, hi-
jo de Antonio y de Candelaria, natural
de Manresa (Barcelona), domiciliado en
Barcelona, calle Consejo de Ciento, nú-
mero 221, principal primero; Alfonso
Mendoza Miranda,, de treinta y cuatro
años de edad, soltero, de profesión co-
merciante, hijo de Antonio y de Concep-
ción, natural de Coronada de la Serena
(Badajoz), domiciliado en Don Benito, de
la misma provincia, calle del General
Erango, núm. 35 ; Alfredo García Man-
fredi Rodríguez, de' cuarenta. y seis años
de edad, casado, de profesión abogado,
hijo de Enrique y de Rosario, natural v
domiciliada en Madrid,,plaza de las Cor-
tes, núm. 3, piso segundo, Pensión Tria-
nón ;Ángel Outón Fernández, de treinta
y cinco años de edad, casado, de profe-
sión industria], joyero, hijo de Ramón y
de Antonia, natural y domiciliado en Ma-
drid, calle de Jesús, núm. '7, piso tercero
centro ;Alejandro Zárandieta Carsi, de
tueinta y cinco años de edad, casado, "de
profesión empleado, hijo de Hermenegil-
do y de Eulalia, natural y domiciliado -en
Valencia, calle de Zaragoza, núm. 13,
cuarta puerta ; Eugenio García Hernán-
dez, de sesenta y un años de edad, casa-
do, 'profesión joyero, hijo de José y de
María, natural de Casinos (Valenciai. ca-

lle de Lauriá, núm. 4;Bienvenido Asensi
Romeu, cié cuarenta,} tres años-de edad,
casado, profesión ehgastador de joyería,
hijo de Miguel y de Vicenta, natural de
Alfafar (Valencia), domiciliado en Valen-
cia," plaza de Santa Catalina, núm. 2, pi-
sa segundo ;Luis Hernández Calvo, de
cuarenta y siete años de edad, casado,
profesión industrial, hijo de Demetrio y
de Guadalupe, natural dé Autor (Logro-
ño), domiciliado .en Valencia, calle de
Guillen de Castro, núm. 33, piso bajo ;

José Cabrera González, de treinta y ocho
años de edad, viudo, joyero, hijo de Jo-
sé y de María, natural de Madrid, domi-
ciliado en Córdoba, calle de Cruz Conde,

número 4, piso tercero ;Luis Jara Botis,
de treinta y cinco, años de edad, casado,
'profesión. .¡overo, hijo.de Luis y de-Mari-
na, natural de La Sagra (Granada), do-
miciliado en Córdoba, calle de Juan Ru-
fo, núm. 40, piso bajo ; Juan Tbscano
Arrovo,-de treinta años, de edad, soteraB
ele profesión químico ensayador dcB

Concepción Alberna, que se hallan en re-
beldía.T 0S Padrones formados para' la exac-

\u25a0¿n durante el presente año "de los im-
puestas y tasas establecidos sobre entra-

da de carruajes en edificios particula-
(.- tie rodaje, circulación de ganado do-

méstico por las vías públicas municipa-,
ja. y circulación de bicicletas, se hallan,
„ues tos al público en la Secretaría del

.¿•untamiento, por término de quince
¿¡as con el fin de oír reclamaciones.

Lo que se hace público para general

conocimiento de los contribuyentes.
Griñón, 22 de mayo de 1950.

—El Al-
calde, Esteban Ruiz.

adquirieron en alhajas usadas y trozo
alhajas o «chatarra», quedespués fundie-
ron en los talleres de la casa de que eran
empleados, sin conocimiento de los jefes
de la misma y sin la debida autorización
oficial, entregándoselo a Escudero ya
transformado en lingotes, y éste, a su
vez, a De Oliveira, el que clandestina-
mente lo exportó a Portugal, e hizo a su
vez entrega dé ello en dicha nación a los
hermanos Martins ; que Manuel Martins
Martins importó 'también personalmente
a nuestra Nación, en la misma forma
clandestina, 90.000 pesetas en gapel mo-
neda de curso legal, que se invirtieron en
efectuar pagos por orden y cuenta de re-
sidentes en el extranjero ; en Arechava-
leta (Guipúzcoa), Somorrostro (Vizcaya),
Aviles (Asturias) y en Madrid, a di
tas personas perceptoras. .Hechos pro-
bados.

Resultando que a los subditos portu-
gueses Manuel Martins Martins y Casi-
miro Martins Martins, con taller dé joye-
ría en la rúa Erañqueiros, núm. 290, de
Lisboas, abierto bajo la razón social «Mar--*
tías», S. L., y disponiendo en Portugal
de cantidades- de platino y billetes del
Banco de. España de curso legal, les inte-
resaba situar dicho metal precioso y bi-
lletes en nuestra Nación, para invertirlo '

en oro en pasta y alhajas que después
exportarían- a Portugal. Con el fin de lle-
var a cabo tales propósitos y de obtener

•los mayores beneficios posibles con el ex-
presado tráfico, así como para eiudir, en
su caso, y burlar cuantos preceptos le-
gales pudieran dificultar o impedir tal
propósitp, Manuel .Martins Martins se
concertó al efecto con Miguel Antonio de
Oliveira y con José Escpdero Alarcón,
encomendando a Da Oliveira lámisión de
introducir clandestinamente en España
el platino que había de venderse y las. pe-
setas que fueren necesarias para hacer los
pagos del oro en pasta y joyas que com-
prasen en nuestro territorio, confiriendo
a Escudero la.representación de su firma
en España y comisionándole para que lle-
vase a efecto la venta del platino y para
que gestionase la compra del oro y joyas,
conviniendo que le enviarían por el con-
ducto de! citado Oliveira, tanto el metal
indicada corno las pesetas precisas, de
las que parte habían de destinarse a pa-
gos en España por cuenta de residentes
en el Extranjero, negocio éste al que tam-
bién se dedicaban los hermanos Martins,
y, dicho está, sin la debida autorización
del Instituto Español de Moneda Extran-
jera. Para la consecución de los negocios
referentes a la venta del platino traído
de Portugal y compra del oro en Espa-
ña con destino a ser exportado, Escude-
ro se puso en relación con Alejandro Xa-
randiera Carsi y con el cuñado de éste,
Joaquín Chiarri Lleó, ambos empleados
de la «Sociedad Española de Metales Pre-
ciosos», el primero en. laDelegación de la
misma en Valencia, y el segundo en la

Uadrid, quienes utilizando,el nombre
de dicha. Entidad

—'como efectivamente
lo hicieron

—
habrían de conseguir más fá?

cilmente realizar las operaciones condu-
centes al fin propuesto. Hechos pro-

G. C—2.167) x
-—

37i)

PARLA
Aprobado por .esta «Corporación, en

sesión extraordinaria del día de hoy, el
Proyecto- de Presupuesto extraordinario
para realizar las obras necesarias y au- Resultando que Joaquín Chiarri *L!aó

hizo^entrega también de 183 gramos de
oro en pasta y 30 gramos de platino para
que gestionase su venta, -a Julio Feo Gar-
cía, elque se lo vendió a Algredo Pintado
Onsalo por el precio de 30 pesetas elgra-

te oro y 69 pesetas el gramo de pita-
tino, siendo intervenidas por la Policía
ambas cantidades de- metales preciosos.
Hechos .probados.

mert le agua, potable la fuente
xpone al público por plazo de

\u25a0quinceI^^^^as, a los electos de lo que pre-
Hbpt el Decreto, de Ordenación pro-
visional de las Haciendas ¡ocales. \u25a0

-
Parla, 14 de mayo de 1950..

—El Al-
le (ilegible)

(G. C —2.166) 37<f)

Resultando que el.oro clandestinamen-
te exportado a Portugal, confome se ex-
presa en el segundo de los :Resultar
que anteceden, fué comprado por Zaran-
dieta a los siguientes inculpados :a Luis
Hernández Calvo, 8oq gramos, por »el
precio total de 12.000 pesetas ;a Bienve-
venklo Asensi. Romero, 1.015 gramo
precio de 15 pesetas el gramo, en cuya
operación tomó parte como intermediario
Eugenio García Fernández ; a Ricardo
AlfaroMartínez, 535 gramos con 100 mi-
lésimas ; a Juan Ortiz Lillo,150 gramos,
y a Liberto Pérez Martínez, 107 gramos,
sin que se determine él precio a quejui.'-
ron vendidas estas tres últimas partidas,
porque los vendedores, no las anotaro
el libro oficial de salidas ;y tanto <r
cerno Hernández Calvo v Asensi Roí.
incumplieron las normas en vigor pe-
que se rige el comercio de metales pret-li-
sos. En posteriores diligencias prac
das por orden de este Juzgado de Deü-
tos Monetarios, han sido intervenido
la Policía a Liberto Pérez Martínez 6J.
gramos de oro en 'alhajas usadas,
pecto de las cuales no justifica en forma
legal su adquisición y tenencia ;y a Juan
Ortiz Lillovarias alhajas de oro y chata-
rra del mismo metal que aparecen :

nadas en acta obrante en jos folios 1 \u25a0

187 de estas actuaciones, cuya inte;

ción se ha llevado a efecto por la Pe
de Alicante, por no figurar las compra»
respectivas registradas en el librocorres-
pondiente que como joyero lleva el c

inculpado. Hechos probados.
Resultando que Alfredo de la Rúa c

pro a José Escudero Alarcón 90 gr.'
de platino laminado, al precio.de 46 pe-

setas el. gramo, vendiéndoselo después a
Joaquín Chiarri Ll^ó por el precio de 47
pesetas elgramo, cuyo meta! procedí
importado clandestinamente de Portugal
por los hermanos Martins, circunst.-
que constaba a los tres inculpados. He-

Juzgado dc Delitos Monetarios
Sentencia número 3.820

En la villa de Madrid, a 8 de octubre
de 1949-

—El señor don José Villarias
Bosch, Juez de Delitos Monetarios.

—
En

el expediente señalado con el número 489,
de 1941, seguido por delito de contraban-
do monetario contra/ José Escudero Alar-
\u25a0cón, de cincuenta y un años de edad, es-
tado soltero, de profesión comerciante,
hijo de Leoncio y de Josefa, natural de
San Javier (Murcia), domiciliado en Ma-
drid, plaza de Jesús, número 6 ; Joa-
quín Chiarri Lleó, de de treinta y cinco
años de edad, profesión empleado, hijo de
Antonio y de Joaquina, natural de Valen-
-cia, domiciliado en Madrid, calle de Fer-
nán González, núm. 27, piso ático dere-
cha ;AJfredo Pintado Onsalo, de cuaren-
ta y siete años de edad, estado casado,
profesión Secretario de Juzgado munici-
pal, hijo de julioy de Amalia, natural de
jérica (Castellón de la Plana), domici- tes, -hijo de Ángel y de Concepción, natu-

ral de Córdoba, domiciliado en Madrid,
\u25a0 calle del Marqués de Cubas, núm. 25, ba-
jo;Rafael Mercado Abad, de cuarenta y
ocho años de edad, casado, profesión in-
dustrial, natural y domiciliado en Sevilla,
calle 'de Sierpes, núm. 84; Vicente Sán-
chez Melara, de veintinueve años de edad-,
soltero, de profesión fotógrafo^ hijo de
Juan y de Ana, natural de Montijo (Bada-
joz), domiciliado en Madrid, calle de Al-
calá, núm. 131, primero interior izquier-
da ;Germana Aléxr Ribert, de treinta y
tres años de edad, soltera, de profesión
industrial, natura! de Chabanais (Fran-
cia), domiciliada en Madrid, calle de Ca-
ballero de Gracia, núm. 12, tienda ;Ri-
cardo Alfaro Martínez, de cinc*uenta y
tres años de edad, casado, de profesión
industrial, hijo de Manuel y de Regina,
natura! y domiciliado en Alicante, calle
de Alfonso el Sabio, núm: 2, piso prime-
ro;Liberto Pérez Martínez, de treinta y
seis años de edad, casado, de profesión
relojero, hijo de CristóbaJ y de Asunción,

natural y domiciliado en Alicante, calle de
los Caídos, núm. 3, de laPartida de Villa
Franqueza ;Juan Ortiz Lulo, de treinta ,y
seis años de edad, casado, de profesión
comerciante, hjjo de Juan y de Dolore-,

natural y vecino de Alicante, calle de Se-
villa, núm. 43, y López de Torregrosa,

número 11, relojería; Casimiro Martins
Martins, de cuarenta y un años de. edad1,
estado casado, de profesión comerciante,

•natural de Santarén (Portugal), vecino de
Lisboa, rúa de Cardal San José, núme-
ro 42 ;Manuel Martins Martins, hermano
del anterior, y Antonio da Concepción
Abernu, también de nacionalidad portu-
guesa, residente en Elbas (Portugal), del
que se desconocen las demás circunstan-
cias. N

meta-

íiado en Madrid, calle del Arenal, núme-
ro 23, piso tercero izquierda, Pensión ;

Julio Feo García, de veintinueve años de¡

edad, casado; profesión Licenciado en Fi-
losofía y Letras, hijo dé José y de Tere-

Resultando que en el mes de marzo de
1941-, funcionarios del Cuerpo General de
Policía adscritos a la vBrigada de Invés-

badós,

ligación Social de la Jefatura Superior de
Policía de Madrid, tuvieron conocknierl*

*to del tráfico, ilícito que, se reseña en el
anterior resultano, y al objeto de averi-
guarla cuantía de las importaciones y ex-
portaciones que se hubieren realizado

sa, natural de Valencia, domiciliado^ en
Madrid, calle Duque de Sexto, num. 27 ;
Alfredo Rodero de la Rúa, de sesenta
y nueve años de edad, casad©, profesión
jubilado, hijo de. Ángel y de Petra, natu-
ra! de San Felipe de lds Gallegos (Sala-
manca), domiciliado en Madrid, calle de
Santa Isabel, núm. 42 ;Francisco Rodrí-
guez Guerra, de cincuenta y un años de

—
.tanto de metales preciosos como de pa-

pel moneda
—,el número de operaciones

concertadas y realizadas, y quienes fue-
ran las personas que intervenían en las
mismas, practicaron las pertinentes dili-
gencias de investigación, las cuates die-
ron por resultado concretar^: Que Mi-
guel Antonio de 'Oliveira, desde el
de septiembre de 1940, había introducido
clandestinamente en España, por orden y
encargo de los citados hermanos Mar-
tins, 1.300 gramos de platino y S0.000
pesetas en billetes del Banco de España
de curso legal, utilizando al efecto el au-
tomóvil propiedad de Antonio da Concep-
ción Albérnu, elcual, por formar parte en
sociedad con los hermanos Martins, y a
sabiendas dé la ilicitudde cuanto se rea-
lizaba, contribuyó a! tráfico ilegal de re-
ferencia, sirviendo de intermediario en-
tre los hermanos Martins y de Oliveira,
para la realización de las ilícitas opera-
ciones antes citadas. Del platino y metá-
lico se hizo cargo en España José Escu-
dero Alarcón, el que, a su vez, hizo en-
trega de ello a Joaquín Chiarri Lleó y a
Alejandro Zarandieta Carsi, para • que,
conforme a lo que tenían convenido pre-
viamente, gestionasen Ja venta del-plati-

1, soltero,- profesión comerciante, hi-
jo de José Luis y de María, natural de
Cádiz, domiciliado en Madrid, callé del
Barquillo, núm. 15, Pensión ;EmilioSoa.-
res de Albergaría Braz, de treinta y tres
años de edad, casado, profesión comer-

te, hijo de Veresimo y María, natu-
J de Tortosendo Castelo Branco (Por-
ral),, domiciliado en Madrid, calle de
°ya, núm, 68, piso primero ; Antonio
CTizález Vera, de cuarenta años de edad^
ido, profesión camarero, hijo de An-

chos probados
Resultando que Julio Alegre I

vendió en su establecimiento de jo;
los hermanos Martins, con la in1
cjón de-Escudero, a sabiendas de que
a ser exportadas a Portugal y pag
en pesetas clandestinamente importa
varias alhajas de oro, platino y

1 y de Catalina, natural de. Málaga,
é<imiciliadó en Madrid, calle Lombía, nú-
mero 8, piso segundo letra B;Luis Ale-
gre García, de treinta y ocho años de
«dad, casado, profesión joyero, hijo de
Carlos y de Carmen, natural y domicilia-
do en Madrid, calle de las Fuentes, nú-
mero 12, piso segundo izquierda j Mi-
guel Antonio de Oliveira, de veintisiete

preciosas, por e! precio tota
pesetas, habiendo omitido \u25a0
correspondientes en los íifo |
que etá obligado a llevar. Hecn
bados.

asientos

Resultando que Antonio González Ve
ra, que se dedica clandestinamente a 1

anos de edad, casado, de profesión em-
pleado, hijo de Bernardino y dé Vkto-

compraventa de joyas, vendió a ios
ridos hermanos Martins alhajas por v
de 65.000 pesetas, habiendo tomado
te en la operación Francisco K
Guerra, Germana Alexi Ribert
Soares de Albergaría da Braz, los
cibieron de González Vera., en
de comisión, 2.500
tanto el vendedor 1

diarios citados obraron

"
1;i. natural de Campomayor Alentexo
Portugal), domiciliado en Madrid,"calle
-laudío Coello, núm. 19, piso tercero ;
-milio da Silva López, de cuarenta y dos
;ñ°s de edad, casado, de profesión in-

. hijo de Raúl y. cié Sara, natural
oa (Portugal), domiciliado en Bar-

*tena, calle del Ros;, 08 ; Arturo

no e interviniesen las pesetas destinadas
para la compra del oro; que Chiarri y
Zarandieta, en vista del citado convenio,
vendieron en firme a Escudero diferentes
partidas de oro en pasta,, con un peso
aproximado de 2.300 gramos, a un pre-
cie que 110 se ha concretado, cuyo metal

En libertad provisional por este proce-
dimiento todos los inculpados, excepto
Manuel Martins M y Antonio da
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apartado séptimo, porque se oculta \u25a0

Administración up valor o operación L,
sistenteen la exportación e"importad
clandestina de metales precioso? ten
cía del mismo metal" sin la debida c

"

tancia oficial y tráfico o comercio ufeto de metales preciosos, operaciones rZ
presentativas y constitutivas de un vaWque han debido declararse en formara legitimar su tenencia y obtener lá ITrrespondiénte autorización en su caso"conforme a tos preceptos legales virn»'tes, reguladores del, comercio de metates preciosos y principalmente por Ja Orden de la Junta Técnica del Estado ó¡
15 de enero de 1938, .que al especificar
los requisitos que en materia de metalespreciosos se han de cumplir para el ejer
cicio de la industria, establecen unasnormas de garantía ¡no solamente para
el Estado, sino también para los eludadanos, y que salvaguardan a la par }0l
intereses colectivos y privados, cuyas nor-mas se han incumplido dolosamente en
los casos de autos, ya que en la adqui-
sición del oro, platino y alhajas no cons-taba en forma legal su realización su

miento de! destino que iba a darse a di-
chas alhajas por Jos compradores, y del
tráfico ilícito a que éstos se dedicaban ;
que Rodríguez Guerra recibió de Manuel
Martins 62.00 pesetas en billetes del Ban-
co de España de curso legal, para que
comprase oro que después sería expor-
tado a Portugal, de cuya cantidad devol-
vió al citado Martins 50.000 pesetas, por-
que éste se presentó a redamárselas, en
vista de que tardaba en adquirir el oro,
acompañándose de dos individuos, a los
que Rodríguez Guerra creyó policías,
apropiándose en consecuencia de las
12.000 pesetas restantes. Hechos pro-
bados-

bien adquirido por compra antes del año
1936, cuando la contratación sobre tal
metal precioso era libre, según manifes-
tación del inculpado, no probada en el
procedimiento, y de cuyo platino, en vir-
tud de demanda que Je fué hecha por
Luis Jara Boti, convino con éste su
venta, al precio de 47 pesetas gramo, cu-
yo ¡importe no te fué satisfecho al ven-
dedor, llevándose Lara el platino a Cór-
"doba, en dónde había de entregárselo a
José Cabrera González, quien tenía el
encargo de Joaquín Chiarri Lleó de cora-'
prarlo para la antes expresada Sociedad
Española de Metales Preciosos ; y ha-
biendo interferido la Policía la operación
por estar en antecedentes del tráfico ilíci-
to a que se dedicaba Chiarri, utilizando
para ello su condición de empleado de
la Sociedad indicada, fué intervnido el
platino a que se refieren las dos operacio-
nes reseñadas en el presente resultando.
Hechos probados.

de las dos anteriores ;la de José Escude-
ro Alarcón, a quien se señaló fianza de
10.000 pesetas, no habiéndola constituí-
do. Se confirmó!a detención de Antonio
García-Manfredi Rodríguez, Emilio da
Silva López y Manuel Antonio de Olivei-
ra, respecto de los cuales, durante eí
transcurso deLaprocedimiento y cuando
las circunstancias así lo aconsejaron, se
decretó su libertad provisional, habiendo
constituido De Oliveira la fianza en me-
tálico de 20.000 pesetas. Todas las fian-
zas metálicas anteriormente citadas fue-
ron depositadas a disposición de este Juz-
gado en el Instituto Español de Moneda
Extranjera. Respecto de los inculpados
Manuel Martins Martins y Antonio da
Concepción Abernu, se interesó su bus-
ca y detención, habiendo sido también
llamados por medio del oportuno edicto
en el Boletín Oficialde Ja provincia de
Madrid, y no habiendo sido hallado ni
comparecido, han sido declarados rebel-
des.

Resultando qufe Antonio García Man-
fredi y Rodríguez vendió a Manuel Mar-
tins Martins alhajas por el precio de pe-
setas 2.838, constándole <me dichas alha-
jas iban a ser exportadas a Portugal clan-
destinamente

—
como ¡o fueron en efec-

to
—, porque conocía los negocios ilícitos

del comprador, cuyas alhajas fueron fa-
cilitadas ál García Manfredi para su ven-
ta en comisión por el industrial joyero
Ángel Outon Fernández, el cual se dedi-
ca a la compraventa de alhajas, sin lle-
var los libros oficiales para esta clase de
industria. Hechos probados.

Resultando que Miguel Antonio de Oli-
veira introdujo clandestinamente en Es-
paña 19.350 dólares en billetes, que re-
sultaron falsos, e hizo entrega dé ellos en
ges'tión de venta a Emilio da Silva López,
e! que se los ofreció a Arturo Horta Jor-
dana y concertó con éste su venta, al pre-
cia de 25 pesetas unidad, operación que
no llegó a consumarse por haber sido
sorprendida por la Policía. Intervenidos
los billetes, se remitieron al Instituto Es-
pañol de Moneda Extranjera, por cuyo
Organismo se reputaron falsos y se es-
tampó en todos y cada uno de ellos el se-
llodel mismo con la anotación correspon-
diente de falsedad; obran dichos bille-
tes unidos a los autos. Hecho probados.

Resultando que a excepción de los in-
culpados declarados en rebeldía, Manuel
Martnsi Martins y Antonio da Concep-
ción Abernu, han sido oídos todos los
demás, habiendo alegado en defensa de
su derecho éstos Cuanto han estimado
pertinente. Juan Toscano Arroyo, am-
pliando ;sus declaraciones que constan

en las oportunas diligencias, ha formu-
lado escrito, que aparece unido a los
autos y que, en resumen, dice: (Que
poseía el platino con toda legalidad, ya
que como particular lo adquirió en un
laboratorio de metales preciosos én los
primeros meses del año 1936, con el fin
de disponer de ello, en caso de necesidad,
y por suponer un valor de difícildepre-
ciación ;que habiendo logrado salvarlo de
los muchos registros que sufrió por los
rojos, una vez terminada la guerra, lo
presentó en el Comité de Moneda Ex-
tranjera, por si a este Centro oficial con-
venía su adquisición, donde se le con-
testó que al! Estado no le interesaba el
platino, y sí. únicamente oro amoneda-
do y en pasta ;ante lo cual, y precisan-
do dinero para reponerse de los perjui-
cios morales y materiales que se Je cau-
saron durante el período rojo, entabló ne-
gociaciones para venderlo a la citada So-
ciedad de Metales Preciosos, por supo-
nerla autorizada tegalmente para adqui-
rirlo, puesto que era el centro de don-
de se abastecían los industriales joyeros
,de los cupos que de dicho metal precioso
les era asignado por Jas Delegaciones dé

tenencia no estaba autorizada, tampoco
fueron autorizadas las éxportapiones eimportaciones realizadas y su venta seefectuó sih la debida constancia; tanto
más: cuanto que la compraventa de! oro
al tener lugar como se realizó, o sea en
pasta, ya que tal concepto merece no-
sólo el oro "en forma de lingote y pas-
tilla, sino también él oro en chatarra, en
trozos que no pueden tener otro destino
que su fundición, y la adquisición de
cuyos efectos tiene lugar por su peso, e
sea atendiendo al metal (precioso úni-
camente, y no al efecto, o aíhaja, impli-
ca todo ello un tráfico de oro en pasta
prohibido, por la obligada cesión al Es-
tado establecida por él Decreto-lev de

Resultando que Alfonso Mendoza Mi-
randa y Vicente Sánchez Melara, sin in-
tervenir directamente en las operaciones
ilícitas realizadas por los hermanos Mar-
tins, y constándotes la forma de operar
de éstos, así como que clandestinamente
se llevaban a Portugal el oro y alhajas
que adquirían, facilitaron a dichos her-
manos Martins la colaboración necesaria
y la eficaz ayuda precisa para la realiza-
ción de las ilícitas operaciones ejecuta-
das y para Ja ilegal y clandestina expor-
tación de lo adquirido, hasta el extremo
de que Sánchez Melara hizo viajes a Por-
tugal acompañando a De Oliveira, quién,
como queda dicho en anteriores resultan-
dos, pasaba clandestinamente a dicha na-
ción el oro y alhajas compradas para ios
referidos hermanos Martins. Hechos pro-
bados.

Resultando que por la Policía fueron
remitidas a este Juzgado de Delitos Mo-
netarios las diligencias practicadas, po-
niendo a disppsicón del mano los deteni-
dos como presuntos inculpados en- los
hechos, y constituyendo en depósito a
disposición también de éste Juzgado, en,
el Instituto Español de Moneda Extran-
jera el1 oro en pasta,' amonedado y el pla-
tino intervenido, que,' según consta en
el correspondiente resguardo unido a los
autos ha sido valorado en 12,856 pese-
tas con 30 céntimos oro ; las divisas ex-
tranjeras consignadas en el Resultando
décimo y las monedas de plata a que ha-
ce referencia el Resultando duodécimo,
fueron depositadas igualmente a disposi-
ción de este Juzgado en el Organismo in-
dicado. Las alhajas y oro en chatarra que
se consignan en último lugar, en el cuar-
to de los Resultandos que anteceden, fué
dejado en depósito por la Policía en po-
der de los propios encartados. A título de
embargo fué intervenido por la Policía el
automóvil marca . «Chrysler», matrícula
A. B. 88-85 (portuguesa), cuyo vehícu-
lo se halla a disposición de este Juzgado
en el Parque Móvilde los Ministerios Ci-
viles, y pertenece al inculpado Antonio da
Concepción Abernu.

'

14 de marzo de 1937, que sanciona ios
actos que como rebeldía contra el pre-
cepto tengan Jugar, y en cuanto a ios
apartados decimotercero y decimosépti-
mo indicados, porque es patente la in-
troducción en nuestro territorio de bille-
tes del Banco de España de curso legal,
sin permiso de la Autoridad competente,
infringiendo lo preceptuado, y. porque
cph parte de dichos billetes se hicieron
pagos en pesetas por cuenta y orden de
residentes en el Extranjero, sin mediar
para ello.'la debida autorización oficia!.
La tenencia de las divisas extranjeras,.

Resultando que en un registro practi-
cado en e! equipaje* de Miguel Antonio
de Oliveira intervino la Policía 31 fran-
cos franceses, tres reis, 85 centavos de
dólar y tres cheques bancarios por valor
de lio dólares con 77 céntimos de dólar,
cuyas divisas extranjeras no habían sido
declaradas nicedidas al Instituto Español
de Moneda Extranjera. Hechos proba-
dos.

papel y los cheques bancarios que se' ce
signan en el Resultando noveno de 1Resultando que a José Escudero Alar-

cón Je fueron interyenidas por la Poli-
cía 10 monedas de oro y 516 gramos de
orro en pasta, que no declaró ni cedió al
Estado, y que tenía clandestinamente en
su poder el inculpado para comerciar con
dicho metal precioso. Hechos probados.

Industria ch'os probados, entraña el delito mone
rio definido en Jos apartados primercResultando que Francisco Rodríguez

Guerra ha sido condenado en sentencia
firme dictada por este Juzgado de Deli-
tos Monetarios en el expediente núme-
ro 503, de 1942, a la pena de multa de
5.000 pesetas y seis meses de arresto ;
que Alfredo García Manfredi y Rodríguez
ha sido condenado también en sentencia
firmedictada' por el mismo Juzgado en el
expediente núm. 141, de 1941, a la pe-
na de 50.000 pesetas y un año de arres-
to ;que Ricardo Alfaro Martínez ha sido
condenado, en sentencia firme igualmen-
te dictada por este Juzgado en el expe-
diente núm. 305, de 1942, a la pena de
2.000 pesetas de multa ; que Ángel Ou-
ton Fernández ha sido condenado en
setnencia firme dictada por este Juzga-
do en el expediente núm. 141, de 1941,
a la.pena de 30.000 pesetas de multa v a
seis meses de arresto ; Antonio Gonzá-
lez Vera se halla enjuiciado en el expe-
diente número 25/44 A, P°r importación
sin ucencia oficial de artículos valora-
dos en 12.0c* y Arturo Horta
Jordán», en el expediente núm. 823, de
"1942, por tráfico o de divisas
extranjeras, en cu edimientos no

a dictado sentencia y se hallan' en
instrucción.

séptimo del artículo primero de
pia Ley de 24 de noviembre dé 1938
racterizado por la tenencia de divisas, s

pruebas de estar autorizado para ello
inculpado a quien Je fueron intervenidas
no obstante su condición de extranjeroResultando que por los mismos funcio-

narios de Policía le fueron intervenidos
al inculpado Luis Hernández Calvo 70
gramos de oro en «chatarra» que no cons-
taban debidamente registrados en los li-
bros de su comercio de joyería, y 73 pese-
tas con 50 céntimos en monedas de pla-
ta privadas de curso legal, y que debió

ya que para legalizar su tenencia debic
\u25a0ic 'ararlas a su entrada en España

Resultando que instruido por este Juz-
gado de Delitos Monetarios el oportuno
expediente, se acordó la libertad provi-
sional ele Alfonso Mendoza Miranda,,
Luis Hernández Calvo, Bienvenido Asen-
si Romeu, Alfredo Pintado Onsalo,
Eugenio García Hernández y Antonio
González Vera, por haber constituido
cada uno de ellos la fianza metálica de
2.000 peseta-s ; igualmente se acordó la
libertad provisional de Alfredo Rodero de
la Rúa y la de Julio Feo García, que
constituyeron la de 3.000 pesetas en me-
tálico cada uno ; la de Vicente Sánchez
Melara, que la constituyó de igual cla-
se en cuantía de 500, pesetas; la de Luis
Jara Boti, Juan Toscano Arrovo. José
Cabrera González v Luis Alegre García
que la ¡constituyeron de 5.000 pesetas
cada uno, también en .metálico ; la de
Arturo Horta Jordana, que constituyó la
de 10.000 pesetas en idéntica forma ; la
de Joaquín Chiarri Lléo y la de Alejan-
dro Zarandieta Carsi, porque en su favor
fueron afectados bienes por don Joaquín
Lleó Ibars en garantía de la fianza de
25,000 pesetas' que a cada uno de ellos
les fué señalada ; la de Emilio Soares
de Albergarla Braz, por la fianza per-
sonal que le fué prestada por don Ma-
nuel Braña Gómez, obrante en autos la
oportuna diligencia, tanto de ésta como

onforme preceptúa la Orden de la J
ta Técsica.dél Estado dé 20 de
ele 1937 La tenencia ele monedas de (

a que se refieren el décimo y duodé
cií' los Resultando de hechos probentregar oportunamente para su canje

Hechos probados. que anteceden es constitutiva de

Resultando que José Cabrera González
era tenedor de dos monedas de¿>ro de 25
pesetas cada una, que no declaró ni cedió
al Estado, cuyas* monedas intentó vender
por el precio de 400 pesetas, y que le
fueron intervenidas por la Policía. He-
chos probados.

primero y séptimo de! artículo pr
previsto y penado en los aparta

de la lev de Delitos Monetarios antes
vocada, por no haber declarado, ce
o puesto a disposición del Estado e

Administración dichas monedas, habit
plazos y condiciones y prescritos pe

ilolas ocultado a la misma para co:
Resutando que «Rafael Mercado Abad

era tenedor de 300 gramos de platino en
pasta qué había adquirido por compra a
un desconocido en su establecimiento de
relojería, -al decir del inculpado, y sin
probanza alguna.de ío actuado, antes del
año 1936, que vendió por el precio de
40 pesetas el gramo a José Cabrera Gon-
zález, quien efectuó dicha compra por en-
cargo de Joaquín Chiarri Lteó, represen-
tante de la Sociedad Española de Meta-
les Preciosos, sin que por parte de nin-
guno de los tres referidos inculpados se
diera cumplimiento a las disposiciones vi-
gentes por que se rige el comercio de me-
tates preciosos ;que Juan Toscano Arro-

ba tenedor de 1.999 gramos con 6
\u25a0.as del mismo metal precioso, tam-

ciar con ellas con indudable propós
lucro. Y en cuanto'- a los asimismt
hos probados reseñados en el u

mo de los anteriores Resultandos, e
ñan e! delito previsto eíi los aparta
séptimo-. 'v vigésimo de!' citado artu
primero de la expresada Ley; en le

Resultando que en la tramitación de
este procedimiento se han cumplido, los
preceptos Pertinentes.

ta al primero de los apartados
ios, por haber omitido el reg

ós 70 eramos de oro en el libro
Considerando que en cuanto a los Im-

probados que se consignan y re-
señan en los correspondientes Resultan-
dos, entrañan el delito monetario, defi-
nido en los apar: timo, decimo-
tercero y decimoséptimo del artículo pri-
mero de la ley de Delitos Monetarios de
24 de noviembre de 1938 ;en cuanto ai

¡endiente de entrada, lo* cual u

1 ocultación de un valor a la -
ración con vulneración de las noi

legales vigentes en materia de co ine _
de metates preciosos, normas rePr: .,

ñor ia ya referida Orden ue la j

ta Técnica del Estado de 15
: y en cuanto al apartad:
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por la tenencia de monedas de plata
iI10'

curso legal que no fueron objeto de
S'nie P°r P3?*2

'
moned 3» conforme la

Ley de 20 de enero de 1939.

Considerando que \u25a0 de los expresados. litos tson personalmente responsables

n concepto de autores los inculpados

e tomaron parte en su ejecución con-
forme se reseña en los correspondientes

Resultandos de hechos probados; Ma-

nuel Martins y Casimiro Martins, que

con patente afán de lucro y con vulne-
ración manifiesta de nuestras leyes mo-
netarias, financiaban negocios ilícitos
consistentes en la compra de oro y alha-
;as exportados a Portugal, Ja' introduc-

ción en territorio nacional cíe billetes riel
Banco de España de curso legal, los pa-
pos en pesetas en nuestra Nación por
orden y cuenta de residentes- en el Ex-
tranjero, y las importaciones clandesti-
nas de platino ; Antonio Da Concepción,
Abernu, José Escudero Alarcón y Mi-
guel Antonio Da Silva, que aceptaron
voluntariamente ej encargo que les con-
firieron los hermanos Martins para con-
sumar los planes y tráfico jlícitos que
previamente concertaron ; José Escude-
ro tenía además ilícitamente en su poder

517 gramos de oro en pasta y 10 mone-
das del mismo metal para comerciar
clandestinamente con ello, y.De Olivei-
ra es también tenedor de divisas ex-
tranjeras y dos cheques bancarios que
tío había declarado a su entrada en Es-
paña, y que, dados sus antecedentes y
hechos probados, destinaba a un clan-,
destino tráfico ilícito; Joaquín Chiarri
L!eó y Alejandro Zarandieta Carsi, que
con pleno conocimiento de cuanto se rea-
lizaba, actuaban como agentes de com-
pras eii España para, los hermanos
Martins, prevaliéndose al efecto del car-
go de que desempeñaban en la «Socie-
dad Española dé Metales 'Preciosos», sin
que de ello tuviera conocimiento la en-
tidad citada y, por consiguiente, sin au-
torización de la misma, sin otro propó-
sito admisible que el afán de lucro ;Luis
Alegre García, que vende joyas a los
Martins, a sabiendas de que se iban a
exportar a Portugal, que se las pagaban
en pesetas introducidas clandestinamen-
te en España y que ejecuta operación
de venta sin la constancia debida en los
libros oficiales que como industrial jo-
yero está obligado a llevar ; Antonio
González Vera y Ángel Outón Fernán-
des, que efectúan clandestinamente com-
praventa' de alhajas y venden varias de
las adquiridas en dicha forma á los cita-
dos hermanos Martins, constándoles que
iban a ser objeto de exportación ) Luis
Hernández Calvo, Bienvenido Asensi
Romero, Ricardo Alfaro Martín, Liber-
to Pérez Martínez y Juan Ortiz Lillo,
que venden distintas .cantidades de oro
a Zarandieta, con incumplimiento de las
normas vigentes sobre comercio de me-
tales preciosos ;y con posterioridad in-
curren, en la misma omisión Pérez Martí-
nez y Ortiz-Lillo respecto del oro en
chatarra que Jes había sido intervenido
por la Policía, al comprobar ésta las ope-
raciones que habían efectuado con el
mencionado Zarandieta, cuyo oro no te-

raciones por las cuales percibieron can-
tidades en metálico en concepto de \u25a0co-
misión, habiéndose apropiado Rodríguez
Guerra para sí de 12.000 pesetas, res-
to de una cantidad mayor que le fué en-
tregada por uno de los hermanos Mar-
tins para que comprase oro, y que al
reclamársela entregó solamente esa par-
te de ella; Alfonso Mendoza Miranda
y Vicente Sánchez Melará, que constán-
doles Ja forma en que operaban Jos her-
manos Martins y que el oro y alhajas
que éstos adquirían -se lo llevaban a
Portugal clandestinamente, cooperaron
con ellos; Sánchez Melara hizo además
algunos viajes a Ja nación vecina para
facilitar a De Oliveira la misión que és-
te tenía de pasar a Portugal el oro com-
prado en España.

Iya permanecido 'en detención preventiva
por este procedimiento.

Considerando que dado el carácter de
efecto del delito que revisten el oro, pla-
tino, alhajas, divisas extranjeras y mone-
das plata intervenidas a los inculpados a
quienes se condena, es procedente su co-
miso, dé conformidad a cuanto previenen
el párrafo segundo del artículo séptimo y
el párrafo primero del artículo undécimo
de la ley de Delitos Monetarios, ingre-
sándose definitivamente en el Tesoro y,
en sú caso, el contravajor de lo que no
sea susceptible de ingreso directo.

Considerando que en lo que atañe y se'
relaciona con el pjatino en pasta inter-
venido a Juan Toseano Arroyo, que se
consigna en el decimocuarto de los Re-
sultandos de hechos probados, no se de-
duce de Jo actuado que la tenencia de
dicho metal en pasta constituya delito de
contrabando monetario, según lo conte-
nido en los diferentes párrafos y apar-
tados del artículo primero de la- ley de
Delitos Monetarios de 24 de noviembre
de 1938, ni tampoco de Jas disposiciones

1 es vigentes que como antecedente a
dicha Lev, cita ésta, y

—
entre ellas y co-

mo primordial, el Decfeto-ley de 14 de
marzo de. 1937

—,ya que en su texto no
figura precepto alguno que sancione co-
mo delito la venta de platino en pasta
por particulares; el precepto legal que
sujeta a normas y en su caso sanciona el
tráfico clandestino de metales preciosos,
prescindiendo del oro especialmente re-
gulado en distintas disposiciones, es la
Orden de la Presidencia de la Junta Téc-
nica del Estado, de 19 de enero de 1938,
que completa y concreta la aplicación de
la legislación en materia ele comercio de
metales preciosos, y tampoco, en el ca-
so concreto enjuiciaelo, ha sido infrin-
gida dicha Orden, porque la teneneia y
venta de platino por particulares que lo
posean legítimamente no están compren-
didas en la misma. Afirma eí tenedor del
platino referido, en sus declaraciones y
escritos aportados a los autos, que se
resumen en el correspondiente Resultan-
do, que :Lo adquirió en tiempos en que
era libre su contratación; que no hubo
por su parte voluntad n! intención de ma-
nipulación ilícita, especulación clandesti-
na ni deseo de lucro, puesto que la pre-
tendida venta fué convenida con el fepre-
sentante de una Empresa comercial de
garantía, autorizada oficialmente para
poder efectuarla, precisamente una de las
abastecedoras de cupos a los industriales
joveros, cuyas manifestaciones no apare-
cen contratíichas en el orden del enjuicia-
miento, ni tan siquiera por indicios, y por
ello han de aceptarse íntegramente ; en
el supuesto de que Ja operación hubiese
llegado a consumarse, es e! industrial
comprador al que, según la Orden an-
teriormente citada, incumbía cumplir con
los requisitos legales ; en su virtud no
puede ser sancionado el hecho de refe-
tencia, por la circunstancias que en el
mismo concurren y que quedan reseña-

en la presente resolución, procedien-
do en consecuencia sobreseer lo actúa-

tío en favor de Juan Toseano Arroyo y
ele Luis Jara Boti, con devolución al in-

• -ado del platino que Je fué interveni-
do, v que se halla depositado a disposi-
ción" de este Juzgado, imponiéndole la
obligación de que la venta de este pla-
tino ha de hacerla a laboratorio o indus-
tral ¡legalmente autorizado por las De-

legaciones de Industria para su compra
o transformación ;y habida cuenta a la

importancia que para la industria nacio-
nal tiene dicho meta! precioso, se 1

poner previamente el hecho de la
que se gestione en- conocimiento de ia

Hirección General de Industria del Mi-
sterio de Industria y Comercio.

hechos ele referencia, pro
tanto sobreseer lo actuado
Arturo Horta Jordana
López, sin reclaración efe re
aíiguna p.ara los misme
ción, y sin perjuicio de dar cuei;

hechos a la jurisdicción competente.
Vista la ley de Delitos Monetarios de

24 de noviembre de 1938 y demás pre-
ceptos legales de general aplicación,

• Fallo

<¿)ue debo condenar y condeno, como
autores de delito monetario, a Manuel
Martins Martins

—
en rebeldía

—,a la pe-
na de multa de 100.000 pesetas y seis
meses de arresto ; a Casimiro Martins
Martins, a la pena de multa de 50.000
pesetas ;a Antonio da Concepción Aber-
nu

—
en rebeldía

—, a la pena de multa
de 25.000 pesetas y a ák res-
to.; a Migue! Antonio de Oliveira, a la
pena de multa de 20.000 pesetas y a cua-
tro meses de arresto ; a "José Escudero
Alarcón, a la pena de multa de 20.000 pe-
setas ; a Joaquín Chiarri Lleó, a la pena
cL multa de 20.000 pesetas ;a Alejandro
Zarandieta Carsi, a la pena de multa de
15.000 pesetas; a Luis Alegre García, a

lapena de multa ele 5.000 pesetas ;a An-
tonio González Vera, a la pena de multa
oe 2.000 pesetas ; a Alfonso Mendoza
Miranda, a la pena ele multa de 2.000 pe-
setas ;a Luis Hernández Calvo, a la pe-
na de multa de 2.000 pesetas ; a Alfre-
do Pintado Onsalo, a la pena de multa
ele 2.000 pesetas ;a Eugenio Garcia Her- \u25a0

r.ández, a la pena de multa eie 2.000 pe-
setas ; .1 Alfredo R \u25a0 e la Rúa, a la

pena de multa de 3.000 pesetas; a j

Feo García, a !a pena de multa de 3.000
pesetas ;a Vicente Sánchez Melara, a la.
pena de multa de 501 •

Cabrera González, a- la.pena eie 5.000 pe-
setas ; a Rafael Mercado Abad, a la pe-
na de multa de 2.000 pesetas; a Emilio
Soárez de Albergaría da Braz, a la pena
de- multa de 2.000 pesetas; a Ángel Ou-
ton Fernández, a la pena de multa
3.000 pesetas ; a Francisco Rodríguez
Guerra, a Ja pena dé multa de 4.000 pe-
setas; a Germana AlexiRibeit, a la pe-
na de multa de 2.000 pesetas ; a Alfredo
García-Manfredi Rodríguez, a la pena de
multa de 2.000 pesetas ;a Ricardo Alfa-
ro Martínez, a la pena efe multa ele 3.000
pesetas ; a Liberto Pérez Martínez, a la
pena de multa ele 3.000 pesetas,
Juan Ortiz Cilio, a la pena ele mu';

3.000 pesetas. Acuerdo, para en su ca-
so y .día, la prisión subsidiaria corres-
pondiente, si c¡u, raadla;
multas que se imponen, a cuyo pat
aplicarán ¡as fianzas prestadas por ca-
da uno dé los po como el
valor qué se obte automóvil in-
tervenido en calidad de embargo a An-
tonio da Concepción Abernu. Ordeno el
abono, a los efeci< 1 de arres-
to, del tiempo que lo¡ nados a
quienes dicha pena se impone, hayan
permanecido eil deterie
este proceeümiento. De
por ser afecto de de i:

le oro interven!
ya sea amonedad' ' en «cha-
tarra» ; del platím que haya
sido objeto <:<
mente de las divisas extranjeras in;,

as, la?, qu
to Español di
como decido el ci

de plata aprehen
rá ingresado en la forma prc*
el Tesoro. Y

.'sias actuario; os in-
culpados Arturo H. ma, Emi-
lio da Silva ítopez, Juan Toseano Arro-
yo v Luis [ara Bo irecer pro-
bado que hayan teñí.
los ionán
en

-
ución, coi

1.099 gramos con 6
intervenido, que se halla a
este Juzgado en el 1. -
Moneda Extranjera, .
dor Toseano i
por parte eie al realiza
venta ia haga a

autorizado por las Jefaturas de Indu
para la,compra 1

j cho metal preció;

Considerando que no concurren en el
caso circunstancias legales que modifi-
quen !a 'responsabilidad criminal de los
autores del delito;moralmente empero,
v como agravante para Francisco Rodrí-
guez Guerra, Alfredo García, Ma'nfredi
Rodríguez, Ricardo Alfaro Martínez,
Ángel Oüton Fernández y Antonio Gon-
zález Vera, precisa aceptar la reitera-
ción de los hechos delictivos conforme se
determina en el decimoctavo de los Re-
sultandos que anteceden. Respecto de
Manuel Martins Martins y Antonio d'a
Concepción Abernu ha de estimarse tam-

bién moralmente como agravante su si-
tuación de rebeldía.

Considerando que por Jos razonamien-
tos que anteceden es procedente conde-
nar, como autores de delito monetario
consumado, a Manuel Martins Martins—

en rebeldía
—

a la pena dé 100.000 pe-
setas de inulta y seis meses de arresto ;a
Casimiro Martins Martins, a la pena de
50.000 pesetas de multa; a Antonio da
Concepción Abernu

—
en rebeldía

—
a la

pena de 25.000 pesetas de multa y dos/
meses de arresto ; a Miguel Antonio de
Oliveira, a la pena de multa de 20.000 pe-
setas y a cuatro' meses de arresto ; a Jo-
sé Escudero Alarcón, a la pena ele multa
de 20.000 pesetas ; a Joaquín Chiarri
Lleó, a la pena de multa de 20.000 pe-
setas ; a Alejandro Zarandieta Carsi, a
la pena de multa de 15.000 pesetas; a

Luis Alegre García, a Ja pena de multa*
de 5.000 pesetas; a Bienvenido Asensi
Romeu, a la pena de multa de 2.000 pe-
setas; a Antonio González Vera, a la pe-
na de multa ele 2.000 pesetas; a Alfon-
so Mendoza Miranda, a Ja pena de mul-
ta de 2.000 pesetas ;a Luis Hernández
Calvo, a la pena de multa de 2.000 pe-
setas ; a Alfredo Pintao Onsalo, a la pe-
na de multa de 2.000 pesetas; a Alfre-
do Romero de la Rúa, a Ja pena de mul-
ta de 3.900 pesetas ;a Julio Feo García,
a Ja pena de multa de 3.000 pesetas ; a

Vicente Sánchez Melara, a la pena de
multa dé 500 pesetas ; a José Cabrera
González, a Ja pena ele multa de 5.000
pesetas ; a Rafael Mercado Abad, a la
pena de multa de 2.000 pesetas ;a Emi-
lio Soares de Albergaría Braz, a la pena
de multa de 2.000 pesetas"; a Ángel Ou-
ton Fernández, a la pena de multa de

3.000 pesetas ; a Francisco Rodríguez
Guerra, a la pena efe multa de 4.000 pe-
setas; a Germana Alexi Ribért, a la pe-
na de multa de 2.000 pesetas ;a Alfre-
do García Manfredi Roelríguez, a la pe-
na efe multa de 2.000 pesetas ; a Ricar-
do Alfaro Martínez, a -la pena de multa
ele 3.000 pesetas ; a Liberto Pérez Martí-
nez, a la pena de multa de 3.000 pese-
tas ;a Juan Ortiz Lillo, a la peni

multa ele 3.000 pesetas; siendo asimis-
mo procedente la aplicación al pago de
ias multas respectivamente impuestas,
ele las fianzas prestadas por cada uno de
los inculpados, ,y que constan en autos,

así como, y en Su caso, e! Valor, previos
los trámites pertinentes, ele los bienes, in-
tervenidos en calidad de embargo y ba-

ta donde alcancen para el pago de las res-
ponsabilidades de los propietarios de di-
chos bienes ;la prisión subsidiaria en ios
términos de la ley ele Delitos Moneta-
rios, para el caso de que en todo o en
parte resulten impagadas las multas im-
puestas; y por último, el' abono a los

efectos de la pena de arresto, para los
inculpados a quienes tal pena se^ impo-
ne, del tiempo que cada uno de ellos ha-

nía registrado en sus libros en debida
forma ; José Cabrera González, que es
tenedor de dos monedas de oro con un
simple aro adherido, cuyas monedas no

ibía declarado ni cedió al Estado,
con evidente deseo de lucro, gestiona-
ba su venta a precio superior al oficial
v actúa como intermediario en la ilíci-
ta compraventa de platinó realizada en-
tre Chiarri y Rafael Mercado Abad,» con
incumplimiento de Tas normas vigentes
-'obre tenencia y comercio de metates
Preciosos ; Eugenio García Hernández,
Alfredo Pintado Onsalo, Julio Feo Gar-
cía, Alfredo Rodero de la Rúa, Germa- fo que I? tenencia ele los dó-

- papel, a que se refiere ei eiécimo-
cuarto de los Resultandos de hechos pro-
bados, no es constitutiva de delito de con-

trabando monetario, porque, según se
justifica en autos, los billetes representa-

tivos de aquélla han sido reputados fal-.
'

Instituto Esp.-mol ele Moneda
a ;eri consecuencia, carecen de

valor y dejan de tener la consideración de

divisas extranjeras, y no es de la com-
petencia de este Juzgaelo conocer en los

na Alexi Riberto, Antonio García Man-
lredi Rodríguez, Antonio Rodríguez
Guerra y Emilio Soares de Albergaría

ja Braz,' que tomaron parte como inter-

medianos en varias tle las operaciones
realizadas por cuenta de los hermanos
Martín, conforme se consigna en los res-
Pectivos Resultandos de hechos proba-
dos,,, es decir, a sabiendas de la ilicitud
'y cuanto se realizaba y con plena con-
ciencia de la clandestinidad fie las ope-
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viamente a la Dirección General de In-
dustria del Ministerio de Industria y Co-
mercio. Notifíquese. la presente resolu-
ción, coc rtencia a los condena-
dos presentes de que Contra la misma, de
convenir así a su 'derecho, podrán inter-
poner recurso ante el Tribunal de De-
litos Monetarios, dentro de los ocho días
siguientes a la notifica. tándo
en este Ju ito.

esta vecindad, con domicilio en la ca-
llé, de Embajadores, núm. 74, defen-
dida en concepto de pobre por el Le-
trado don Francisco Pampliega y re-
presentada en igual concepto por el
Procurador don Aquiles Ullrich,con-
tra don Fernando Ramírez Rey, cu-
yo paradero se ignora, que noha com-
parecido en autos, sobre alimen-

'no cubran las dos terceras partes del
tipo que sirvió para la segunda su-
basta ;y t

Que deberán consignar ios licitado-
res previamente, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento del referido ti-
po, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

más abiertas ;valorado todo en qu¡mil pesetas. . nce
Una lámpara de estilo antiguo <j

cinco ¿üces, de metal, valorada' p!
cuatrocientas pesetas.

t n bargueño con herrajes de madera, al. parecer, dé nogal, con sei¡cajones en su parte inferior, valoradoen setecientas cincuenta pesetas.
Una lámpara de cristal, con chupo-

nes, cte^ cinco luces, valorada en seiXcientas pesetas.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia se fir-
ma el presente en Madrid, a veinticin-
co de mayo de mil novecientos cin-
cuenta.

—
El Secretario, Manuel Ló-

pez Villar.
—

Visto bueno :El Juez
(ilegible). «

Así por esl yacido, lo
pronuncio, ma

—
José Villa-^

rías Bosch. (Rubr,

tos :v

Fallo
, Que debo condenar y condeno alPublicación Tres, cuadros, uno representando aJesús, y los otros dos, bodegones, deochenta por sesenta centímetros apro-ximadamente, valorados en ciento cin-

cuenta pesetas. '
Total, dieciséis mil novecientas pe-

setas.

Leída y publica ; sentencia que
precede en el propi su fecha por
él señor Juez de Delitos Monetarios, ce-
lebrando audiencia pública.— Doy fe.

—
Madrid, a8.de octubre de i<u<"i^^^^M

\u25a0

demandado don Fernando- Ramírez
ReV a que, tan pronto perciba sus ha-
beres pasivos del Excmo. Ayunta-
miento de Marid, abone como alimen-
tos provisionales a la' demandante do-
ña Josefa Pérez de Paz la cantidad de

(A.—13.41 1)

JUZGADO NUMERO 18
¡B.—2.96 150 pesetas cada mes, por mensualida- EDICTO El remate de los expresados bienesmuebles tendrá lugar en la Sala deaudiencia dfc este juzgado de primera

instancia número veinte, sito en la ca-lle del General Castaños, número uno
el día veinte de junio próximo, a las
diez de su mañana ;y se advierte ¡'

des anticipadas, hasta que en el juicio
s declarativo correspondiente, si alguna
de las partes lo promoviese, se fije de-
finitivamente dicha cantidad, sin ha-
cer declaración en cuanto al pago de
las costas.— -Así por esta mi senten-

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este juzgado
de pritnera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providencia
dictada en el día de hoy, en autos eje-
cutivos promovidos por don Enrique
García de la Rasilla y Navarro Re-
verter, representado por el Procurador
don Santos Gandarillas Calderón,
contra don José Lluch Marco, sobre
reclamación de once milquinientas pe-
setas de principal, intereses, gastos y
costas, sé anuncia la venta en públi-
ca subasta en quiebra, por primera
vez y "tipo de tasación, de los bienes
muebles embargados a dicho deudor,
consistentes en diferentes muebles
propios de casa habitación, que han
sido tasados pericialmente en la can-
tidad de seis mil cuatrocientas 'vein-

ticinco pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
cia, que por ser desconocido el domí- Que para tomar parte en el mismo

es necesario depositar -previamente el
diez par ciento, cuando menos, de la
tasación.

JUZGADO NUMERO 4 cilio del demandado se notificará por
'edictos, que además de fijarse en el

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número cuatro, de
esta capital, en autos ejecutivos pro-
movidos por el Procurador don Ma-
nuel Muniesa, en nombre de don Joa-
quín Ripoll, contra don Antonio Pe-
legrín Hernández, sobre pago de can-
tidaei 1 la venta en pública
subasta, cjue se celebrará por prime-
ra vez en la Sala audiencia de este
Juzgado el día doce de junio próxi-
mo, a ¡as doce, y por el tipo de seis
mil setecientas pesetas, en que han
sido tasados, los bienes embargados
a dicho ejecutado, v que son los si-
guien I

EDICTO local de este juzgado y sitios públi-
cos de costumbre se insertarán en el
((Boletín Oficial del Estado» y en el
de esta provincia, definitivamente»
juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Juan Herrera. (Rubricado.)

]Que no se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes de éste.

Oue ios referidos muebles se hallan
en el domicilio del deudor, calíe de
Barceló, número quince, cuarto iz-
quierda ;y íPublicación '

Que los mismos están afectos a otro
embargo practicado con anterioridad
por el Juzgado de primera instancia
número seis, de esta capital, á instan-
cia del Monte de Piedad y. Caja de
Ahorros de Madrid.

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, hallándose celebrando audien-
cia pública ordinaria acto seguido de
su pronunciamiento ; dcjy fe.

—
En

Madrid, fecha ut-supra.
—

Doctor Isi-
dro. Domínguez. (Rubricado.)

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia- número dieci-
ocho, sito en la calle del General
taños, número uno, se lia señalado el
día diecinueve de junio-próximo, a las
once de su mañana • y se previene :
, Que para tomar parte en esta su-
basta deberán consignar previamente
los Incitadores, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público desti-
nado alefecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez, por ciento del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Y para- su inserción en el,Boletín
Oficial déla provincia se expide el
presente en Madrid, a veintitrés de
mayo de_ mil novecientos cincuenta.»-
Ei Secretario, José Cabello. — Visto
bueno : El juez de primera instancia
(ilegible).

Y siendo desconocido el domicilio
de! demandado don Femando Ramí-
rez Rey, para que le sirva de notifi-
cación en legal forma y su inserción
en el Boletín Ofjcial de esta provin-
cia, expido el presente, que firmo con
e! visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a 10 de mayo de 1950.

—
El Se-

cretario, Isidro Domínguez. —
Visto

bueno: El Juez de primera instancia,
Juan Herrera.

Una mesa de ,meco-

Un'a vitrina de ángulo y cristal.
Un pantostato para corrientes, eléc-

lógica

(A.—13.387)
trico;,y

Un aparato intoforeses JUZGADOS MUNICIPALES
Y se advierte a los Iicitadores
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento del expresado tipo.

JUZGADO NUMERO 5
(C—5,214) EDICTO

Que servirá de tipo para» esta su-
basta el de tasación, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Don Miguel Domenech Guerrero,

Juez municipal titular número cin-
co, de ios de ésta capital.

*Hago saber : Que en virtud de lo
acordado por proveído de esta fecha
én el proceso de cognición quí se
tramito eneste Juzgado con ei núme-
ro' trescientos trece de orden, de mil
novecientos cuarenta y ocho, a instan-
cia de don Felipe Torres" Lapena, re-
presentado por el Letrado de este Ilus-
tre Colegio, don Jos§ de Mesas, con-
tra Fermín Gómez Acebo, sobre re-
clamación de cantidad,- se sacan a la
venta en pública subasta, por prime-
ra vez, los bienes embargados al de-
mandado en ejecución de sentencia,
consistente's en :

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del mismo ;y

JUZGADO NUMBRO 9
EDICTO

Que el remate puede hacerse a ca-
lidad de ceder.

En virtud de providencia dictada Y que el informe de tasación se ha-
Ü3 de manifiesto en Secretaría, donde
podrá ser examinado por los Iicita-
dores. *

por el señor Juez de primera instancia
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el
presente, que firmo con*el visto bue-_
no del señor juez, en Madrid, a vein-
ticinco de mayo de mil novecientos
cincuenta.

—
El Secretario, Isidro Do-

mínguez. — Visto bueno :El Juez de
primera instancia, Juan Herrera.

número, nueve, de esta capital, en ex-
cediente de cuenta jurada, que se tra-
mita a instancia del Procurador don
Victorino Sanz e lmaz, contra doña
Escolástica Juárez Duque, sobre pago

Dado en Maclsid, a veintiséis de ma-
yo de mil novecientos cincuenta, para
su publicación en el Boletín Oficlal
de' esta provincia. —

El Secretario, Al-
fredo Heraso. —

El Juez de primera
instancia, Pedro Martín de Hijas.

de dos mil cuatrocientas ochenta y
dos pesetas seis céntimos, se ha acor-'
dado sacar a la venta en pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción a
tipo, un crédito embargado a dicha
señora de 8.705.20 | le capital,
más los inte de esta suma
al cuatro por ciento anual desde nue-
ve de junio de mil novecientos cua-
renta y dos, y las costas causadas y
que se causen en los autos ejecutivos
instados por doña Escolástica Juárez,
contra don Francisco Nieto Morena,
ante este mismo Juzgado, con el nú-
mero ciento treinta y cinco, de mil no-
vecientos cuarenta y dos, para la efec-
tividad de tal crédito, 'y de cuyos au-
tos dimana el indicado expediente.

(A-.—13.405)(A.—13.412)

JUZGADO NUMERO 20jUZGADO NüiMERO 4
EDICTO

EDICTO Una cómoda de madera de nogal)
con tres cajones ; un cuadro al óleo
con marco, representando «La Mag-

dalena)., sin firma, pintura antigua, )

una lámpara estilo Imperio, con diez
luces, en bronce ; todos cuyos bienes
han sido valorados en la cantidad de

dos mi! novecientas pesetas.

En este Juzgado de primera instan-
cia número 4, de esta capital, y en los
autos de que después se hará mención,
se ha dictado la sentedla cuyo enca-
bezamiento, parte dispositiva y publi-
cación literalmente copiados son como

En virtud de lo acordado por el se-»
ñor Juez de primera instancia núme-
ro veinte, de esta capital, en provi-
dencia fecha de hoy, dictada en los au-
tos juicio ejecutivo seguidos a instan-'
cia de don Alvaro González Pinta-
do García, representado por el Procu-
rador don Manuel Antón .Garrido,
contra don Manuel García Patos, so-
bre pago de cuatro.mil pesetas, gas-
tos, intereses y costas, se sacan por
primera vez a pública subasta los bie-
nes muebles embargados a dicho eje-
cutado siguientes:

sigue - advierte a los Iicitadores :

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en "
mesa del Juzgado o en establecimien-
to público destinado al efecto, tina

cantidad igual, por lo menos, al diez

por ciento de la tasación pericial.
Qye no se admitirán posturas a?

no cubran las dos terceras partes de

Se ni

En la villa de } ele mayo
de 1950.

—
El señor don Juan Herrera

Reyes, Magistrado, »Juez de primera
instancia número 4, de esta capital,
habiendo visto estos autos promovi-
dos por doña Josefa Pérez de Paz, ma-
yor de edad.

La expresada subasta se celebrará
en la Sala audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle del Genera! Cas-
taños^ número uno, el día veintidós
de junio próximo, a las doce de la ma-
ñana ; advirtiéndose :

n despacho- estilo Renacimiento,
con tres cajones; un sillón, cuatro si-
llas, 'librería armario, y dos libreríasQue no se admitirán posturas que

misma
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Que el remate podrá hacerse en ca-

lidad de poderlo ceder a un tercero.
' seis sillas, tasado todo ello en la suma

de dos mil cien pesetas.
bunales don Manuel del Valle Loza-
no, en- nombre y representación de
doña Carmen López de Avala y Fri-
gola, mayor de'- edad, sin profesión
especial, asistida de su esposo, don
Ramón de Solís Peche, defendida por
el Letrado don Ángel Segura Delga-
do, contra los posibles herederos de
doña Pilar de Carlos Reina y contra
don Alejandro Kreutz, mayor de
edad, casado, comerciante, domicilia-
do en lacalle de Velázquez, número
cuarenta y seis, y contra d«ña Pilar
Campos de Carlos, asistida de su es-
poso, como posible heredera de doña
Pilar de Carlos Reina, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento del
cuarto tercero izquierda, hoy cuarto
izquierda,. de la casa número cuaren-
ta y seis de la calle de Velázquez, de
esta capital ; representado en autos
don Alejandro Kreutz por"el Procu-
rador de los Tribunales don Vicente
lborra Medel y defendido por él Le-
trado señor Cuenca, y declarados en
rebeldía los posibles herederos de do-
ña Pilar de Carlos Reina y doña Pi-
lar Campos de Carlos, y costas ...

tos cuarenta y dos, entre la inquilina
fallecida doña Pilar de Carlos y de
Reina y don Juan López de Ayala y
Gragera, y en su virtud condeno a los
indicados demandados a que en el tér-;
mino de seis meses desalojen el ex-
presado cuarto, 'a contar dicho térmi-
no desde el día siguiente al en qu'e
sea firme Ja presente resolución,' ba-
jo apercibimiento de lanzamiento si
no lo verifican e imponiéndose a los
demandados las costas del juicio.—
Así por esta mi sentencia, lo pionun-
cio, mando y firmo. —

\u25a0 F. González
Baza.

Que dichos bienes se encuentran en
depósito del propio demandado, don
Luis Gómez* Acebo, que vive en la

avenida del Generalísimo, número se-
senta y uno, ático, de esta capital.

Habiéndose señalado para que ten-
ga lugar dicha subasta el día trece de
junio próximo, a las doce horas, ejn.
la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to" en la calle de Hermanos- Alvarez
Quintero, número tres, piso primero ;
advirtiéndose a aquellas personas que
quieran tomarv parte en la aludida su-
basta que dichos bienes, embargados
a la demandada doña Vicenta Arlegui
Mármol, se hallan depositados en el
domicilio de ésta, anteriormente* ex'
presado, y que para tomar parte en la
subasta habrán, de depositar previa--
mente, sobre la mesa del Juzgado, el
diez por ciento del tipo de tasación, y
eme no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras

apartes del repetido tipo.

Y para que temga lugar el remate se
ha señalado el día trece de junio pró-
ximo, a las doce de su mañana, en la
Sala de audiencia de este Juzgado, si-
to en la Ribera de Curtidores, núme-
ro dos, de esta. capital.

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid expido el presente en Ma-
drid, a veinte de mayo de mi! nove-
cientos cincuenta. —P. S. M.,el Ofi-
cial habilitado (ilegible). — El Juez
municipal, Miguel Domenech Gue-

Y para, que sirva de notificación a
los posibles herederos de doña Pila?
de Carlos Reina y su inserción en el
Boletín Oficial de laprovincia, expi-
do la presente en Madrid, a veintidós
de mayo de mil novecientos cincuen-
ta.

—El Secretario, Fernando Larrey.
Visto bueno :El Juez municipal, Fe-
lipe González Baza.

rrero Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia libro el pre-
sente en Madrid, a diecinueve de ma-
yo de mil novecientos- cincuenta.:

—
El

Secretario, Antonio Giménez.
—

El
Juez municipal, Mariano Sanchís Ji-
ménez de Rada.

(A.-—13.413)

JUZGADO NUMERO 10 (A.—13.409)

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Ra-
da, Juez municipal del número diez,

CITACIONES
(A.—13.403)

de los de esta capital, Fallo Bajo los apercibimientos procedentes t*
derecho, se cita y emplaza por tos Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan elidía que s*
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alarticulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Hace saber : Que en los autos de
juicio verbal civil seguidos en este
Juzgado bajo el. número trescientos
sesenta y dos, de mil novecientos cua-
renta y nueve, a instancia del Procu-
rador don Manuel del Valle Lozano,
en nombre de don Rubén Jiménez Re-
quena, Contra doña Vicenta Arlegui
Mármol, -de esta vecindad, calle de
Genova, número doce, piso cuarto, y
contra don Gonzalo Utesa Esteban,
sobre reclamación de cantidad, se ha
acordado, en proveído de esta fecha,"
sacar a la venta en pública subasta.
por primera vez y por el tipo de tasa-
ción, los bienes "siguientes :

JUZGADO NUMERO i<3 Que estimando la demanda deduci-
da por el Procurador de los Tribuna-
les don Manuel del Valle Lozano, en
nombre y representación de doña Car-
men López de Avala y Frigola, con
la oportuna autorización marital, con-
tra don Alejandro Kreutz, doña Pilar
de Campos y de Carlos, asistida de su
esposo, y demás posibles herederos

~de doña Pilar de Carlos Reina, sobre
negación de la prórroga del contrato
de arrendamiento del piso, cuarto iz-
quierda, antes tercero izquierda, de
la casa número cuarenta y seis de la
calle de Velázquez, de esta capital, de-
bo declarar y declaro resuelto el' con-
trato de arrendamiento celebrado con
fecha veinte de abril de mil novecien-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el proceso de cognición seguido.
en este Juzgado bajo el número ciento
treinta y tres del Registro general, en-
tres las partes que luego se dirán, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como
sigue

JCZGADO NCMERO 4Sentencia Ganda Mar: • de José
y de Liboria, de omi-
ciliado última Madrid, calle de
San, Bartolomé, núm. -18, comparecerá
el día ió de junio, a ias once horas del
mismos ante el J municipal nú-.

o 4, sito < >an Fran-
o, núm. io, . proceder

a la celebran i, s nú-

En Madrid, a diez de mayo de mil
novecientos cincuenta.

—
El señor, don

Felipe González Baza, Juez munici-
pal del Juzgado número trece, de es-'
ta capital ; habiendo visto los pre-
sentes autos de cognición seguidos a
instancia del Procurador de los Tri-

Un comedor, compuesto de trinche-
ro con espejo, aparador, una mesa y

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1949, según recibo núme-
ro 4.478 de signatural i-C, con multa de 25 pesetas, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 24 de la.Ordenanza vigente reguladora de la
referida Tala. ' '

de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada "IV niulta
de 25 pesetas, respectiva menteS

H'-lora-_s Tajuña por la Guardia Civil,a doi
cinc, de Perales de Tajuña, ctímo pro¡ de un carro arrastrado
por una caballería, en la signatura i-C de la Tasa provincial de Ro-
daje, correspondiente al ejercicio 1949, por un importe de 40- pese-
tas, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto
en los artículo 22 0 24 de )a vigente Ordenanza reguladora de la
indicada Tasa, con multa de 80 y 25 pesetas, respectivamente.

S7- Clasificar, en virtud de denuncia núm. 15, fechada el día 22

de octubre de 1949 en Madrid por la Guardia Civil del' puesto resi«

dente eh la calle de Vallehermoso, núm. 29, a don Santos Sánchez
González, vecino de Barajas, plaza de España, «núm. 14, como pro-
pietario de un carro arrastrado por una caballería, a los efectos de
empadronamiento de la Tasa provincial de Rodaje, del ejercicio 1949,
según. signatura i-C, por un importe de 40 pesetas, así como sancio-
nar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los artículos 22

v 24 de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, en rela-
ción el'26 de la misma, con la multa de 26 pesetas 66 céntimos y8, pe-
setas 33 céntimos, respectivamente.

70. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 17. suscrita en Morata
dc Tajuña por la Guardia Civil, a don : cecino de Pe-
rales de Tajuña, como propietario de una bic ¡atura

¡-B de ¡a Tasa provincial de Rodaje,
curso, por un importe de 10 p<
teresado, con arreglo a loprevisto en los artíc 24 de la vi-
gente Ordenanza reguladora de la indicada Ta- a multa de 20

y 25 pesetas, respectivamente.
17 de enero de 1950

REPOBLACIÓN FORESTAL.
88. Aprobar la valoración de la casa del guarda que existe en el

monte Cerro del Castillo, con el fin de que sea incluida en el Consor-
cio entre esta, Corporación y el Patrimonio Forestal del Estado, una
vez que este Organismo ingrese la mitad de su valor en Arcas pro-
vinciales.

77. Clasificar, en virtud de denuncia núm. .da en Pera-
les de Tajuña por la, Guardia Civil el
don Leopoldo Martínez Bueno,, vecino dc lidad, cal!
Alta, número 97, como propietario de una bicicleta, en la signatura
i-B de la Tasa provincial de Rodaje, correspondió io en
curso, por un importe de 1.0 p así- como sancionar a dicho in-
teresado, con arre. en los

19 de enero de 1950 e Ordenanza reguladora ti

25 pe- spectivamente. ...GOBIERNO INTERIOR Var, en virtud de denunci,

rales de Tajuña por la Guardia Civilel día M

a don Vicente Pérez Macho, vecino de dad
Alta, núm. 7, como propietario de une atura i-B
de ¡la Tasa provincial de Rodaje, correspondió
por un importe de 10 pesetas, así como sancionar a d
do, con arreglo a

89. Aprobar pliego de condiciones, para el concurso de adquisi-
ción dé dalmáticas con destino a Jos maceros. de la Corporación, por
un total importe de 90.000 pesetas, que se abonarán con cargo al ca-
pítulo II,artículo i.°, concepto núm. 11, del vigente Presupuesto de
Gastos, y que, previas las formalidades reglamentarias^ se anuncie el
concurso' de referencia en plazos abreviados, en atención a la urgen-
cia en realizar esta adquisición, y de conformidad con lo prevenido
por la ley de Administración y Contabilidad de.l Estado. B. O. P. Si
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miero 147, de! año actual, por hurto,
eontr -no.

piso segundo, ,a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

do, a fin de celebrar juicio verbal de fal-
tas por injurias, bajo el núm. 89, del
año 1950.

co -años, soitera.y Manuela ManHeredia cuyas demás tírcuSSpersonales -no constan, .sé cita a los mmos por medio ele la presente en atción a su ignorado paradero a fin
'

que el día o ele junio, a las diez de Zmañana, comparezcan ante este TU2do municipal, sito en la calle de Bn
d"

Murillo, núm. 357, y asistan con los ¿Z
tigos y demás medios de prueba de J~
intenten valerse a las sesiones del ju¡

*
aludido.

(G. \u25a0

(B.-2.736) (G. C—2.100) (B.—3.018)

JUZGADO NUMERO 1.3
(B.-2.659)

Lópe¿ . de veinte
años", 1, do-
miciliada ultiman Madrid, sin

Isabel García Sánchez v Emilio Par-
de) Metieses comparecerán en término ele
nueve días en el Juzgado municipal núr
mero 13, de esta capital, sito en la calle
de Velázquez, núm. 52, sexto, a fin de
cumplir la pena que les ha sido impuesta

I juicio de faltas seguido contra los
mismos por hurto (núm. 724, de 1949)
y satisfacer las responsabilidades ¡m-

Mojarvveta Eriz (Vicente), de veintt-
cinco años, casado, de pirofesión em-
pleado de Seguros, hijo de Bernabé y de
Natividad, natural de Almayorna (Ala-
va), que dijo estar domiciliado última-
mente en la calle de Juan de Austria,
número 4, piso segundo, comparecerá el
día 3 de junio, a las doce de su mañana,
en la Sala Audiencia de este Juzgado
municipal núm. 19, de Madrid, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 10, piso
segundo, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por injurias, bajo el núm. 89,
de 1950H

-do, comparecerá el
día 10 d a las once horas del
misn el Juzgado municipal nu-
mere San Fran-

im. 10, piso teroero, con el fin
de p a la celebración del juicio
de faltas, núm. 38, de 1950, por hurto,
contra la misma.

,-2.049) (B.-2.730
CIEMPOZUELOSpuestas.

(B.—2.943) Por medio de la presente cito v em»lazo a! chófer del coche que el día 6 de'abril próximo pasado, entre los pueblos
de Pinto y Valdemoro, de la carretera deMadrid-Andalucía, en su kilómetro 14 vpor"evitar la colisión con éste el cochede matrícula del Perú propiedad de donEduardo Ibarra, sufrió heridas el via-jero don Antonio Uroelay Uñarte, a fin"de que comparezca en. e'ste Juzgado ene! plazo de diez días útiles, «1 objeto de
prestar declaración.

JUZGADO XUMERO 7 JUZGADO NUMERO 15
Juicio de faltas núm. 191, de 1950.

—
López Valeró (Luis), hijo de Jacinto y
de Luisa, domiciliado últimamente en la
calle de San Rafael, núm. 25, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 7,
de esta capital, situado en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, el día 15 de ju-
nio y hora de las once de su mañana, a.
celebrar juicio de faltas por hurto., con-
tra el mismo v otro.

Elisa Prieto Martínez, de sesenta y
ocho años de edad, casada, hija de Ce-
ledonio y de Dolores,' natural de Valen-
cia, domiciliada, últimamente en la calle
de Hortaleza, núm. 9, ele esta capital,
se la cita para que el día 9 de junio y
hora de las diez comparezca ante el Juz-
g-aclo municipal núm. 15, de esta capital,
sito en la Ribera de Curtidores, núm. 2,

a celebrar juicio de faltas núm. 160, de
1950.

(B.—2.658)

CHAMARTIN DE LA ROSA
En virtud de lo acordado en el expe-

diente de juicio de faltas núm. 313, del
año en curso, sobre hurto, contra Ma-
riano Jiménez Escobar, de veintisiete
años, soltero, fontanero, hijo de Nico-
lás y Benita, matuFal de Campo Real
(Madrid), cuyo actual paradero se ig-
nora, se cita al mismo por medio de la
presente, a fin de que el día 9 de ju-
nio, a las diez de su mañana, comparez-
ca ante este -Juzgado, sito en la calle de
Bravo Murillo, núm. 357, y asista con
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse a las sesiones del
juicio aludido.

(B.-2.6S3) (B.—2.699)
(B.-2.739)

JUZGADO NUMERO 8
Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid
En e| juicio de faltas núm. 177, de

1950, seguido por lesiones, contra Ale-
jandro López, se ha acordado la cele-
bración de! oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día f
de junio, a las once horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Antonio Fernández
González, como denunciante, asistido de

Gregorio Muñoz Grijo, cuyos demás
datos de filiación se desconocen, domici-
liado últimamente en Chamartín de la
Rosa, calle de Quintanar, núm. 5, se le
cita para que el día 9 de junio próximo
y hora de las diez comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta ca-
pital, sito en la Ribera de Curtidores,
número 2, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 14, de 1950.

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de ropas en la Central-
Empeño, núm. 172.135, por i.ooope
setas, fecha 10 de mayo de 1949, se
anuncia será expedido, anulándose el
primitivo, si durante treinta días, des-
de hoy, no se presenta reclamación en
bontrario.

.30 de mayo de 1950.— El

(G. C
—

2.048 j (B—2.719)

su representante legal, para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 314Í del año en curso,
sobre lesiones de- Rosario Fernández Ji-
ménez, que usa el nombre de Carmen
Jiménez Muñoz, de treinta y cinco años,
soltera, sus labores, hija ele Juan y Ma-
ría, contra Dolores Fernández Fernán-
dez,. de treinta \-dos años, soltera, hija
de José y Encarnación; Pedro Jiménez
Borja, de cuarenta y tres años, soltero,
artista, hijo de Diego y Carmen; Luis
Escudero Escudero, de veintisiete años,
soltero, hijo de Ramón y Rosario; Car-
men Barrull Jiménez, de treinta v cin-

(B.—2.740)

(B.—3.026) JUZGADO NUMERO .19
Azcárate Eris (Natividad), de cuaren-

ta y ocho años, casada, sus labores, na-
tural de Armayola, hija de Angela y de
Antonio, que dijo estar domiciliada últi-
mamente en la calle de Juan de Austria,
número 4, comparecerá el día 3 de ju-
nio, a las doce de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la carrerade San Francisco, núm.;ro, piso segun-

JUZGADO NUMERO 10 interventor (ilee
Juicio verbal de faltas múm. 120, de

1950, por lesiones.
—

Tomás Martínez
Sastre, domiciliado últimamente en la
calle del Amparo, núm. 32, derecha, com-
parecerá el día 9 de junio, a las doce
y roedja horas, en la Sala de Audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,

(A.-13.416)

í_^22____.__________*** *****\u2666\u2666•*••\u2666*\u2666\u2666•\u2666\u2666»\u2666•
••
jf********************************************-*-j

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELEFONO 25 32 02

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, con multa de 20 y 25 pe-
setas, respectivamente.

tas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 dé la Ordenanza vigen-
te reguladora de la referida Tasa.

79. Sancionar, en virtud de denuncia núm. 28, fechada el 16 de oc-
tubre de 1949 en Madrid por la 301 Comandancia de la Guardia
Civil,residente en la calle de Vallehermoso, núm. 29, a don SimónBerihuete, vecino de Villaverde, calle del Baile, núm. 3, como, pro-
pietario de un carro arrastrado por dos caballerías, empadronado a los
electos de la Tasa provincia! de Rodaje, según recibo núm. 4.271de signatura 2-C, con multa de 25 pesetas, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la refe-
rida Tasít.

83. Sancionar, en virtud de denuncia núm. 26, suscrita en Ma-
drid el día 2 c de octubre de 1949 por la 301 Comandancia de la Guar-
día Civil, residente ¿m la calle de Vallehermoso, núm. 29, a don Pe-
dro Zapatero Torreño, vecino de Viliaverde, avenida de España, nú-
mero 7, como propietario de un carro arrastrado por dos caballerías,
empadronado a los efectos de la Tasa provincia! de Rodajei del ejer-
cicio. 1949, según recibo núm. 4.342 de signatura 2-C, con la mul-
ta de 8 pesetas 33 céntimos, según lo dispuesto en el artículo 24, en
relación con el 26, de la vigente reguladora de la indicada
i. clSH.8o; Clasificar, en virtud de denuncia núm. 19, suscrita en Mora-

ta de lajuña por la Guardia Civil,a don Segundo Avuso Priego, ve-
cino de Perales de Tajuña, como propietario de una 'bicicleta, en la
signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al
ejercicio 1049, por un importe de 10 pesetas, así como sanción.dicho interesado con arreglo a So previsto en los artículos 22 ¡
en relación con el 26 de la vigente Ordenanza reguladora de la indi-cada lasa, con multa de 6 pesetas con 66 céntimos v 8 pesetas con
33 céntimos, respectivamente.

«4- Clasificar, en virtud de denuncia núm. i, suscrita en Vicái-
varo el día 21 de octubre de 1949 por la Guardia Civil,a don Deme-
trio López/ García, vecino de Canillas, como propietario de un carrc
arrastrado por una caballería, en la signatura i-C de la Tasa provin-
cial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1949, por un importe de
40 pesetas, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo
previsto en los artículos 22 y 24 de la vigente Ordenanza reguladora
de la indicada Tasa, con multa de 80 y 25 pesetas, respectivamente.

>5. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 8, suscrita en Madrid
el día 22 de octubre de 1949 por la Guardia Civildel puesto residente
en la calle de \ allehermoso, núm. 29, a don Gonzalo Aguado, veci-
no de Barajas, calle de García Morato, núm. 2, como propietario de
un carro arrastrado por una caballería, en la signatura i-C de la Tasa
provincial de Rodaje,, correspondiente al ejercicio en curso, por un
importe de 40 pesetas, así como sancionar a dicho interesado, con arre-
glo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la vigente Ordenanza re-
guladora de la indicada Tasa, con la multa de 80 y 25 pesetas^»
pectivamente^^^^^^^^^^^^^M^^^M^^^rta^H^M

81. Sancionar, en virtud de denuncia núm. 11, suscrita en Chin-chón por la Guardia Civil,a don Julián Gómez Pérez, vecino de dichaiocahdad, como propietario de un carro arrastrado por dos caballe-rías, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje enel empadronamiento existente en el Ayuntamiento de Chinchón, se-gún recibo núm. 1.197 de signatura 2-C, con multa de 25 pesetas, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente regu-
ladora de la referida Tasa.

82. Sancionar, en virtud de denuncia núm. 27, fechada por la
301 Comandancia de la Guardia Civil,el día 21 de octubre de 1949,
en Madrid, a don Modesto González, vecino de Getafe, calle Magda-
lena, sin número, como propietario de un carro arrastrado por una
caballería, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Roda-
je, según recibo núm.' 4.745 de signatura i-C, con multa de 25 pese-

res-

86. Sancionar, en virtud de denuncia núm. 9, fechada en Madrid
el día 22 de octubre de 1949 DOr la Guardia Civildel puesto residente
en la calle de Vallehermoso, núm. 29, a don Fernando García, vea-
no de Canillejas, calle Posterior Oriental, núm. 9, como propietario de
un carro arrastrado por una/caballería, empadronado a los efectos de


